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Núm. 796
6OBIERNO CIVIL
Secretaría.—Espectáculos

El Excmo. Sr. Director General de
8tar Veguridad en orden telegráfica comunica 
es se s r ~ .este Gobierno haber autorizado la pro- 

80,1 lección de las películas siguientes:
«El Tapete verde, Casa J. Soler.— 

l. y °r de Pasión; Félix Galán de Cine; 
-in 1 Hix en la India; Creación humorística; 
me m.ehx va a la Feria, Casa Atlantic Films.

llusculqs de acero, Casa L. Gaumont.
A Ja orilla del mar; Jazz de Mickey;

a Emisora de Mickey; Arizona, Casa 
MIXTÍ ^as Asociados Columbia Pictures.— 
\ " x liicia de Paz, Cas i Carlos Estella.—El

• filero de Texas, Casa Selección Mavi.
.—a ina pavana de Mickey; El León y el/enta
.08 d. ordeno; Mickey y los huerfanitos, Casa 
to tec Diimbia Pictures Artistas Asociados.— 

el wi enx Pararrayos; Ella en el bajo; Dulces 
media ¡Amor; Félix en Méjico, Casa Atlantich 
pued-Uiis.—Un caso policiaco, Casa Seleccio- 
leseeL = }[avi. _ Patinando por el mundo; 
cerp servando la linea, Casa Sonor Film, 
eios as prehistórico cuyo titulo sustituye 
09 rt '^ nombre de Edad de Piedra de la 

hispano American Film.»
Que para conocimiento de los Seño- 

-vcaldes y Empresas Ciuematográfi- 
publica en este periódico oficial.

1‘-ina 4 de abril de 1932.
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DECRETO
11 virtud de la autorización concedida 
‘■^tíeulo 2." de la ley de Presupues-incio

io se ■ año de 1932, fecha 31 de marzo 
unai tZ’ a propuesta del Ministro de Ha
lo y’ de acuerdo con el Consejo de Mi- 

bl;go en decretar lo siguiente:
:aláo 1 .bv Gil _____

1,0 La Dirección general del 
rj| J Publico emitirá a la fecha de 12 dea? 16 -rii ,,co emitirá a la techa de 12 de 

pParMaf< ctu^ Deuda del Tesoro exenta de 
LL'“ ", '-Onü'lhnníAn a __

IOS

■el^

übrVUU’^ción e iriipuesto, incluso del 
en las operaciones de pignoración 
sus títulos sirvan de garantía, por 

' • de 500 raillones de pesetas,
ble a la Par> al plazo de dos 

e vencerá. el dia 12 de abril de 
. ¡.rij"Vengando intereses por trimestres 

a razón de 5,50 por 100 anual. 
Prc: 8e.reserva la facultad de reti-

circulación antes de finalizar 
ard? PiUl n Plazo> mediante el pago del 
i de i°s intereses de-
>011 AriiA.!. asta d dra de su recogida, 
ros 0 2- Dicha Deuda estará re- 

’ieiinnv por doa series de títulos, que 
di nniarán ObligacíonesMel Tesoro, 
r la aily°s del capital de 500 pesetas 

ioS’. tos y de 5 000 los de la serie
•2- i^utn 68 ilevurán unidos los corres- 

bro(iP ] cupones trimestrales para el 
12 do ?os intereses a los vencimientos 

oc^ero, 12 de abril, 12 de julio y 
iscrin-6-* Esí:os ionios se negociarán 
*bn d On Pública, tendrán la consi- 

ue efectos públicos y disfrutarán

e

f0.

el privilegio de ser admitidos íntegramen
te como efectivo, sin estar sujetos a la 
eventualidad del prorrateo, por el impor
te del capital nominal e intereses venci
dos, en cualquiera operación de consoli
dación que pueda realizarse a la fecha o 
antes de su vencimiento.

Artículo 3.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o con
curso, con arreglo al número l.° del arti
culo 55 de la Ley de 1,° de julio de 1911, 
la confección de títulos, impresos y toda 
clase de gastos que origenen la emisión y 
negociación, los cuales se satisfarán con 
cargo a la Sección 3.a, capítulo 21, artícu
lo único, de las Obligaciones generales 
del Estado.

. Artículo 4.° Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para dictar las dispo
siciones que estime necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Palma de Mallorca (Baleares) 
a primero de abril de mil novecientos 
treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Hacienda,

Jaime Garner fío metí
(Gaceta 2 abril de 1932)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: El extinguido Ministerio 

de Economía Nacional, actualmente de 
Agricultura, Industria y Comercio, ba
sándose en que constituido el Cuerpo de 
Ingenieros industriales con sus Jefaturas 
provinciales, a cuyo cargo están los servi
cios de comprobaciones eléctricas en el 
interior de fincas o propiedades urba
nas para garantía y seguridad de las per
sonas y cosas, entre las que se hallan 
comprendidos los locales destinados a es
pectáculos públicos, ha dirigido Orden? a 
este Ministerio en 10 de diciembre próxi
mo pasado, prooomendo se modifique el 
artículo 82 del Reglamento de Policía de 
espectáculos de 19 de octubre de 1913, en 
el sentido de que dicho Cuerpo de Inge
nieros industriales esté representado en 
las Juntas provinciales Consultivas e Ins
pectoras de Teatros, para lo cual ha de 
sustituirse el Vocal Ingeniero mecánico, 
químico, electricista, por el Ingeniero 
Jefe de industria en las respectivas pro
vincias.

Recabado informe acerca del expre
sado particular de la Junta Consultiva e 
inspectora de Teatros de la provincia de 
Madrid, lo emitió en 15 de enero último 
favorable a la modificación que se pre
tende por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio. ,

En su consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con 

Jos anteriores propuesta e informe, ha. te
nido a bien disponer lo siguiente: Será en : 
lo sucesivo Vocal nato en cada Junta pro
vincial consultiva e inspectora de Tea
tros, en sustitución del Ingeniero mecá
nico, químico, electricista, a que se refie
re el artículo 82 del citado Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 19 de octubre : 
de 1913, el Ingeniero Jefe de la Jefatura ; 
de Industria u otro Ingeniero de la mis : 
ma en quien delegue; no obstante esto, se ! 
respetarán en sus cargos a los Ingenieros í 
industriales que en la actualidad los ocu- ,.1 

peu y hayan sido nombrados con arreglo 
a la Circular de 31 de Julio de 1931, orde
nando la constitución de las referidas 
J U lltílS/

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de marzo de 
1932.

CASERES QUIROCA
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

(Gaceta 3 abril de 1932)

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Federación Nacional 

de la industria de Espectáculos públicos, 
domiciliada en esta capital, dirigió instan
cia a este Ministerio solicitándola revisión 
y modificación de la Real orden de 20 de 
febrero 1924. en el sentido de que le sea 
otorgada a la clase trabajadora, legal y 
solventemente organizada, una proporcio
nal representación en el Tribunal exami
nador para operadores de cinematógrafo.

Cursada dicha instancia a la Junta 
Consultiva e Inspectora de Teatros de la 
provincia de Madrid, ésta, en sesión cele
brada el día 14 del mes de marzo último, 
acordó, por unanimidad, informar y pro
poner a este Ministerio la Conveniencia de 
que se amplíe la constitución del expresa
do Tribunal examinador con un operario 
técnico perteneciente a la Federación so
licitante.

En su vista,
Este Ministerio considerando atendi

bles las razones expuestas en la instancia 
de referencia, y de conformidad ron el 
informe que sobre el particular emitió la 
Junta Consultiva e Inspectora de Teatros 
de esta provincia, ha tenido a bien dispo
ner que en lo sucesivo se amplíe la cons
titución del Tribunal examinador, a que 
se refiere la Real orden de 20 febrero de 
1924, con un operador técnico pertene
ciente a la Federación Nacional de la in
dustria de Espectáculos públicos, el que 
será propuesto por ésta.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
! y efectos. Madrid, 2 de abril de 1932.

CASARES QUIROCA
Sres. Director general de Seguridad, Go- 

bornadores civiles de todas las provin
cias, excepto Madrid, y Delegados del 
Gobierno en Mahón, Centa y Melilla.

(Gaceta 4 abril de 1932)
A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

No habiéndose hecho cargo de las In
tervenciones de fondos municipales, para 
las que en primer lugar fueron nombra
dos los concursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se expre
san, y pertenecientes al concurso convo
cado por Orden de 5 de agosto de 1931 
(Gaceta del 9), .

Esta Dirección general, haciendo uso 
de ja facultad que le conceden las dispo
siciones 9 y 13 de la Orden de Convocato
ria mencionada, ha acordado designar a 
les señores que seguidamente se relacio
nan para ocupar los cargos de que se tra
ta, habiendo tenido en cuenta al efectuar 
la designación, las listas de preferencia, 
formadas por las respectivas Corporacio
nes, prescindiendo de aquellos que fueron

colocados en el concurso citado y tomaron 
posesión de la Intervención para la que 
fueron elegidos y de aquellos otros que 
no pertenecen al Cuerpo de Intervento
res.

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.

Relación que se cita
D. Juan Beneyto Sanchiz, Interventor 

de fondos del Ayuntamiento de Consuegra 
(Toledo); y

D. Lorenzo Aritio García, Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Cabañas 
(Huelva).

(Gaceta 31 marzo de lu32.) 
♦**

No habiéndose hecho cargo de la In
tervención de Fondos del Ayuntamiento 
de Cervera del Rio Alhama (Logroño), 
para la que en primer lugar fué nombra
do, el concursante elegido por la citada 
Corporación y perteneciente al concurso 
convocado por Orden de 5 de agosto de 
1931, Gaceta del 9,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de ja facultad que le conceden las dispo
siciones 9.a y 13 de la Orden de convoca
toria mencionada, ha acordado designar 
a D. Juan Beneyto Sánchiz Interventor 
de Fondos del Ayuntamiento de Cervera 
del Rio Alhama (Logroño), habiendo te
nido en cuenta al efectuar la designación 
la lista de preferencia formada por la 
respectiva Corporación, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en dicho 
concurso y tomaron posesión de la Inter
vención para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores.

Madrid, 31 de marzo de 1932.— El Di
rector general, González López.

(Gaceta 1,° abril de 1932)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto nacio

nal de Segunda enseñanza de Palma de 
Mallorca la plaza de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha de 
proveerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Profe
sores numerarios de Institutos que desem
peñen asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes eleverán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento don
de sirvan, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que ¡o 
tengan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; bien entendido que las instan
cias, documentadas, han de tener entrada 
en el Registro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 

(le,fictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na-

M.C.D. 2022
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Subsecretario, Domingo Barnés.
. (Gaceta 2 abril de 1932) |

I Continuación de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno dúlzante el mes de febrero de 1932

SECCION PROVINCIAL Número 
de la 

licencia
Dia N 0 M B R E S Edad

Años
VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE Cj

Núm. 798
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—En la Gaceta de Madeid co

rrespondiente al 29 del pasado marzo, se 
inserta un anuncio, publicado por el Mi
nisterio de Hacienda, abriendo un concur
so para cubrir una plaza de Corredor de 
Comercio en esta localidad con arreglo 
a las normas e instrucciones que se indi
can en el mismo. ,

Los que aspiren a tomar parte en él, 
deberán presentar en esta Delegación 
de Hacienda las solicitudes acompaña
das de los documentos señalados en la 
citada. Gaceta dentro del plazo de 20 dias 
contados desde la publicación del presen
te anuncio.

Palma 4 abril de 1932. -El Delegado 
de Hacienda, Herminio Aroea.

* * *
Núm. 808

DELEGACION REGIONAL 
DE TRABAJO EN BALEARES

Habiéndose verificado el escrutinio de 
las elecciones celebradas para designa
ción de los Vocales del Jurado Mixto de 
Materiales y oficios de construcción de 
esta provincia, ha dado los siguientes re
sultados: .

Vocales patronos efectivos: D. Bernar- 
dino Seguí, D. Nadal Antera, D. Pedro 
Pons, D. Miguel Barceló, D. Jaime Cai- 
marí, D. Miguel Reines y D. Juan Estela. 
Vocales patronos suplentes: D. José Mi
guel, D. Miguel Perelló, Don Bernardo 
Pujol, D. Jaime Sastre, D. Antonio Sas
tre, D. Juan Riera y D. Francisco Morey.

Vocales obreros efectivos: D. Lorenzo 
Vaquer, D. Antonio Mora, D. Rafael Ri- 
go, D. Antonio Fullana, D. Vicente Rie
ra, D. Juan AmenguaI, y D. Juan Vidal. 
Vocales obreros suplentes: D. Antonio 
tierra, D. Guillermo Galmés, D. Bartolo
mé Femenias, D. Juan Lladó, D. Pedro 
Campa, D. Pablo Sabater y D. Pedro 
Albertí.

IjO que se hace público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.
■ Palma 4 abril de 1932. - El Delegado 
regional, Juan Sancho.

* * *
Núm. 811

D. Juan Sancho Llodrú, Delegado regional 
de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse a 

la renovación del Jurado Mixto de Trans
portes Terrestres (Tracción Mecánica), de 
esta provincia, con arreglo a lo dispuesto 
por las Ordenes del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 15 de enero y 31 de marzo 
últimos, las elecciones se efectuarán en 
la siguiente forma:

l .° La designación de los cinco voca
les efectivos y cinco suplentes de repre
sentación patronal de dicho Jurado se 
hará por *La Auxiliar», sociedad de trans
portes de esta con 45 obreros. i

2 .° Los cinco vocales efectivos y cin- ] 
co suplentes de representación obrera se- ; 
rán elegidos por Ja Agrupación de Oficios ; 
varios (Chauffeurs) de Mahón, con 13 so- í 
cios, y «La Nueva Velocidad», sociedad j 
de chauffeurs de Palma, pon 182.

Las mencionadas entidades convoca
rán a junta general con la debida urgen- j 
cía dando cuenta a esta Delegación del í 
dia, hora y sitio en que hayan de verifi- ; 
carse y recabando la presencia de un de- ’ 
legado de la Autoridad, remitiendo a esta ¡ 
Delegación, antes del dia 22 de abril las ■ 
actas parciales de votación y declaración ' 
jurada del número de socios que las in- : 
Legran. ;

3 .° El escrutinio general se hará por ? 
el Delegado regional, en su despacho ofi- J 
cial, Reina Esclaramunda 27 el próximo i 
día 23 del actual, a las 11 de la mañana; ; 
debiendo asistir a dicho acto un represen- í 
tante autorizado de cada una de las refe- i 
ridas entidades con todos los documentos $ 
justificativos de la legalidad de la elec- i 
eión verificada.

Palma 4 abril de 1932.—Juan Sancho. 5
•4 * j* *
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Jaime Beltrán Coll 
Antonio Mulet Fiol 
Bartolomé Amer Vallori 
Antonio Perrone Sanjuan 
Gabriel Amengual Vadell 
Francisco Bosch Cañellas 
Gabriel Galmés Vives 
Juan Lladó Simó 
Mateo Monserrat Mestre 
Jaime Mir Moya
Sebastián Obrador Garcías 
Miguel Ramis Florit
Sebastián Sureda Femenias 
Lorenzo Guardiola Arrom 
Baltasar Isern Campos 
Miguel Bosch Vich 
Juan Sansó Florit 
Cristóbal Sbert Llaneras 
Matías Amengual Salva 
Juan Arrom Jaume 
Antonio Ramis Salva 
Miguel Barceló Vila 
Pablo Salvá Barceló 
Pedro A. Ferrá Castañer 
Francisco Mora Pons 
José Oliver Frontera 
Juan Cerda Ribot 
Gaspar Balaguer Riera 
Mateo Pascual Estarellas 
Miguel Molau Adrover 
Miguel Sansó Nadal 
Antonio Capó tierra 
Jaime Gomíla Mataró 
Juan Escalas Escalas 
Miguel Vicens Rádó 
Juan Tomás Oliver 
Miguel Vidal Burguera 
Vicente Tugores Más 
Antonio Reselló Rosolló 
Andrés Sancho Vives 
Martín Guaita Cifre 
Bernardo Garí Pujadas 
Bartolomé Obrador Ginart 
Julián Obrador Monserrat 
Jaime Obrador Grimalt 
Jaime Vanrell Obrador 
Gabriel Uguet Obrador 
Jaime Vidal Rigo 
Juan Más Mesquida 
Jaime Picó García 
Pedro Suau Tugores 
Antonio Mari Torres 
Andrés Riera Simó 
Jerónimo Matamalas 
Angel Nuñoz Roca 
Jorge Riera Roselló 
Antonio Burguera Servera 
Mateo Bonet Salvá 
Andrés Juan Garau 
Juan Roselló Gelabert 
José Alorda Trujillo 
GabLe! Coll Monserrat 
Juan Ciar Mut
Bartolomé Cladera Aleo ver 
Vicente Covas Castell 
Jaime Gelabert Ciar 
Antonio Gelabert Ciar 
Bartolomé Gelabert Torres 
Juan Llinás Riera
Lorenzo Mesquida Ferrer 
Silvestre Rigo Bonet 
Anselmo Ros Calafell 
Mateo Vanrell Campos 
Jaime Ginart Mulet 
Pedro J. Aleo ver Cunill 
Miguel Frontera Colombás 
Miguel Llompart Bestard 
Mateo Torres Gamundí 
Antonio Más Catalá 
Juan Grimalt Poco vi 
Monserrate Mascaró Mut 
Antonio Monserrat Vicens 
Bartolomé Obrador Obrador 
Sebastián Nadal Más 
José Vila Cánovas 
Miguel Reynés Martorell 
Gabriel Camps Oliver 
Gabriel Gayá Estelrich 
Julián Munar Campanet 
Francisco Manera Juan 
Vicente Nícolau Quetglas 
Miguel Puigserver Tomás 
Andrés Roselló Fullana 
Bernardo Salvá Vidal 
Lorenzo Sastre Sastre 
Juan Sancho Garrió 
Jaime Salom Pol 
Miguel Salom Artigues 
Sebastián Grimalt Vives 
Gabriel Riera Grimalt 
Antonio Bordoy Roselló
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Id.
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Palma 
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Palma 
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Puigpuñent 
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Inca 
Lluchmayor 
Id.
Id.
Palma 
Lluchmayor 
Sóller 
Id.
Palma 
Id.
Estellenchs 
Palma 
Manacor 
Id.
Id. 
Id.
Santañy 
Id.
Palma 
Santañy 
Palma 
Al aró 
Alcudia 
Id.
Campos 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Santañy 
Palma 
San Carlos 
Puigpuñent 
Manacor 
Id.
Id.
Ses Salines 
Id.
Alaró 
Id.
Andraitx 
Lloseta 
Lluchmayor 
Llubí 
Andraitx 
Lluchmayor 
Id.
Valldemosa 
San Lorenzo 
Id. .
Algaida 
Andraitx 
Lloret V. A. 
Alaró 
Puigpuñent 
Santa María 
Inca 
Pollensa 
Puigpuñent 
Montuiri 
Id.
Santañy 
Id.
Esporlas 
Pollensa 
Id.
S. Juan 
Felanitx 
Costitx 
Andraitx 
Costitx 
Lluchmayor 
Alaró 
Lluchmayor 
Selva 
San Lorenzo 
Binisalem 
S. Juan 
Son Servera 
Manacor 
Id.

Pureza 5
Salón 16
Dureta 10
Teatro 13
Palma 44 
Creu Ver meya 
Cana Mina 
Calatrava 
Doncella 2 
A. Maura 17 
Oriente 68 
R. Llull 18 
San Pedro 10
Gaspar Perelló 40
Palma 33
Galilea 85 
Armagura
Fermín Galán 47
Mayor 127
Antonio Maura 12
Olivo 13
Mayor 10
San Lorenzo 4 
Manzana 54 
Alquería Conde 71 
Pureza 10
Soledad
Caballería 16
Olmos 125
Can Ramis
Son Perdut Nou 
Espinaga Capó 
El Coll Gobell 
Ferreseta 52
Reyet 41
Son Suñer
Son A mer 99
Son Sardina
Son Forteza 
Can Socias 
Muelle
Cilos 31
Cuartel l.° 65
Plaza Pública 19
Cuartel l.°, 65
Antonio Obrador 22
Ferrocarril 5 
Cuartel 3.°, 62 
Cánovas 4
Portell 3
Serrín 21 
Senda Sera vi 
Galilea 80
Camino Son Fango 
Plaza Convento 
La Cova
S‘Vall
Morell 5
Basa 88
Pujol 29
Viñet 34
Sol 18
Ciudad 7
Alquería Blanca
Huertos 1
Marina 32
Id. 32
Blanquerna 15
Firmeza 2
Norte Este 12
Cuartel 2.°
Portell Curt 9
Retiro 5
S. Basa 54
0. Miguel Bernat 116
Paz 7
Valella 75
Tanquet 29 
Son Net
Bernardo Amer 25
Principe 51
March 24
Costa 62
Predio Planisi
A. Maura 32 
Binimelis 4 
Cuartel 3.°, 9 
Vuelta 55, 67 
Plaza Mayor 7 
Cerdá 51 
Paz 5
Mayor 40
Puig 14
Feria 22
Cervantes 11
Oeste Norte 109
Biniagual
Gayá 7
Encina 1
Son Roque Pont 
Rafal 9

1 
1
1
1 
1
1 1
1 
1 
l
1 
1
1 
l
1 
1
1
1
1 
l 
l
1
1 
1
1 
1
1
1 
1
1

1
1 
1
1 
l
1
1 
1
1 
1
1 
1
1
1
1 
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
i :
1 
1
1
1 

1
1 
1
l

i /
1
1
1 
1
1

1 6
1 í
1 a
1

1
1 1
1 ।
1 i

1 :

1 -
1 T
1 j»
í í

1 Oí
1 >1
1 re
1
1 «

1 14
1
1
1
1 
1
1
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. pís

, 20
20
20 

—20
S 20 

E Cj । 20 
' 20

20
20

. 22
22 

; 22 
1 22

22 
; 23 

1 23
23 

6 23 
. 24 
9 24

24 
1 24 
■J 25 
3 25 
1 26 
ó 26 
6 26 
: 26 
> 26 
9 26 
0 26 
1 26 

■J 26 
3 26 
4 27 
5 29 
6 29 
; 29 
8 29 
9 29

2 15

3 15 
14 15 
!5 15 
16 15

15 
!8 15 
!9 15

15 
4 15 
:2 15 
3 15 

34 15 
‘"i 15

W 18 
-i 18 
38 18 
39 18 
«1 18

Palma 

—

í^ial <

CO 
RíUcto. 

1 '^1 rec 
este

•Ma en 
a-laram 
5MelR 
Mxim 

^ifiesto

1 ''Hpror
Pla 

'lidere 
‘tiar rec 
^ados 

no se 
^amet 
Norme 
40 56 de 

re de i8 
■ ^hór 
í^ador 
^pa.

NOMBRES Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO ‘ LICENCIA DE CAZA
Sífilis. . . » >
Paludismo (Malaria) , . 1
Otras enfermedades infec

ciosas y parasitarias. . 6 2
Cáncer yVtros tumores ma

lignos. • -I 8
Tumores no malignos o cu

yo carácter maligno no 
está especificado. . 1 -

Reumatismo crónico y gota. 1 »
Diabetes azucarada. . 7 4
Alcoholismo crónico o agu

do. . 1 9
Otras enfermedades gene

rales y envenenamientos 
crónicos. . 8 2

Ataxia locomotriz progresi
va y parálisis general. . 2 2

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. . 94 21

Otras'enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti
dos (**). . 20 8

Enfermedades del corazón. 118 52
Otras enfermedades del

aparato circulatorio. . 23 4
Bronquitis f***). • 42 10
Neumonía. . 51 19
Otras enfermedades del 

aparato i espiratorio (ex
cepto tuberculosis. . 14 5

Diarrea y entiritis. . 9 »
Apendicitis. . 9 9
Enfermedades del hígado y 

de las vías biliares. . 9 1
Otras enfermedades del 

aparato digestivo. .14 2
Nefritis. . 24 11
Otras enfermedades del

aparato urinario y del 
aparato genital. . 3 1

Sepeticemia e infecciones 
puerperales. . 9 9

Otras enfermedades del 
embarazo, del alumbra
miento y del estado puer
peral. . 3 1

Enfermedades de la piel, 
del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos 
de la locomoción. . 1 9

Debilidad congénita, vicios 
de conformación congé- 
nitos, nacimiento prema
turo. • 13 3

Senilidad. . 40 11
Suicidio. . 2 9
Homicidio. . 9 9
Muerte violenta o casual *

(excepto homicidio . . 9 2
Causas no especificadas o 

mal definidas. .11 2

Total. . 604 181

Provincia Capital

Alumbramientos
Sencillos............................... 673 160
Dobles.................................... 5 »
Triples.................................... *

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 233 38
De soltero y viuda . . . » 9
De viudo y soltera. . . . 11 4
De viudo y viuda . . . . » 9

_ (Var.. » »De menos de 20 anos.¡Hern. 23 4
r-, ns (Var.. 95 10De 20 a 25. . . 158 24

,, OA (Var.. 96 22
De 2o a 30. . . -(jiem. 39 9
_ (Var.. 26 3De 31 a 3a . . . 19 2

oc m (Var.. 14 3De 36 a 40 . . . -(Hem. 4 2
De 41 a 50 . . . -^Hem. 1 1

De 51 a 60 . . . -(Hem". » 9
_ . , (Var.. 1 9De mas de bO . . .(Qem $ ,
__ . (Var.. » *No consta................... (Hem , „

De/unciones
xt  4. (Var.. » »No consta. . . . (Hem> , x
_ (Var.. 94 30Solteros...................... (Hem- 80 31

, (Var.. 141 37
Casados...................... (Hem. 88 23
„. . (Var.. 75 15

nidos..........................(Hem. 125 44
Palma l.° de abril de 1932.—El Jefe 

de Estadística, J. de Oleza.

(*) Tuberculosis meníngea: Capital 0, 
Provincia 1.

(** ) Meningitis simple: Capital 3, Pro
vincia 7.

(** *) Bronquitis crónica: Capital 2
Provincia 21.

Mateo LlullFrau 
Antonio Llodrá Pascual 
Mateo Suñer Sureda 
Poncio Vaquer Noguera 
Bartolomé Carbonell Ciar 
Miguel Gual Anglada 
Antonio Pericas Melis 
Antonio Vidal Bibiloni 
Jaime Bibiloni Monserrat 
Juan Esplugas Llull 
Miguel Vadell Más 
Juan Horrach Dols 
Juan Batle Roselló 
José Amengual Aloy 
Esteban Juan Ginart 
Bartolomé Vadell Taberner 
Juan Ballester Burgüera 
Maitin Salas Llopis 
Vicente Esteban Pastor 
Bartolomé Pastor Monjo 
Juan Perelló Mateu 
Sebastián Ripoll Martorell 
Antonio Ribas Balaguer 
Miguel Grimalt Ferragut 
Bernardo Roca Alemañy 
Guillermo Taberner Gayá 
Pedro Casaré Liado 
Juan Torres Torres 
Antonio Torres Ribas 
Vicente Ripoll Mari 
Antonio Torres Mari 
Miguel Planells Ramón 
José Torres Ripoll 
Juan Torres Torres 
Juan Arrom Mimar 
Antonio Mairata Coll 
Miguel Pocovi Aleo ver 
Francisco Roselló Grimalt 
Bartolomé Nadal Estelrich 
Antonio Pascual Galmés 
Antonio Vicens Molí

Juan Daviu Bibiloni

Bartolomé Sergas Gelabert 
Matías Calafal Mesquida 
Miguel Cardell Cardell 
Juan Garcías Garau 
Jaime Saliá Miralles 
Juan Adrover Maimó 
Mateo Riera Cerda 
Sebastián Bonet Fullana 
Antonio Más Llodrá -
Miguel Galmés Parera 
Juan Bauzá Cerda 
Bartolomé Suau Riera 
Juan Oliven Togores

Benito Palmer Amengual 
Gabriel Trobat Pastor 
Pedro Andreu Obrador 
Bartolomé Julia Cladera 
Antonio Horrach Pallicer

le Mallorca 11 de marzo 1932.—E

Num. 811
STRACION DEPOSITARIA 
« Hacienda de Menorca-Mahón

MISIÓN DE EVALUACIÓN

-Terminada la relación gene- 
uento de la ganadería existen- 
término y que ha de tenerse en 
la formación del apéndice al 

iento de la riqueza pecuaria, 
eparto de la contribución para 
o ejercicio de 1933, estará de
al público en la Secretaria de 

n de Evaluación por un térmi- 
rogable de cinco dias, durante 
zo todo contribuyente que se 
agraviado, tiene derecho a for- 
lamación, previniendo a los in- 
que no será atendida ninguna 
acredite documentalmente el 

to del derecho que invoquen, 
determina la regla 4.a del artí- 

il Reglamento de 30 de septiem- 
35.

a. i.0 abril de 1932.—El Admi- 
Depositario Presidente, Juan

** *

23 
29
20 
33
29 
52
25 
27
27 
24
30 
22
44 
24
23
17
34 
53
33 
51
25 
31 
62 
42 
40
23
16 
58
19 
25
41
42 
30 
47
21 
32
36 
29
44
32 
58

47

56 
39 
39
49 
32
37 
44
38 
57
41 
37
30 
42

60
31
42
51
56
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D
Dato 

P 
ir
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Nací 
Defi 
Mati 
Abo

Nati 
Mor 
Nup 
Mor

Pob 
Pob

Vai 
Her

Leí 
Ileí 
Ex]

Na 
Mu

Manacor
Id.
Id.
Palma
Lluchmayor 
Id.
Palma
A lar ó 
Palma 
San Lorenzo 
Campos 
Palma 
Felanitx 
Palma 
San Juan 
Campos 
Id.
Muro
Calviá
María
Llubí
Man cor
Lloret
Felanitx
Puigpuñent 
Campos 
Id.
S. Juan Bautista 
Id.
Id.
Id.
San Miguel
S. Juan Bautista 
Id.
Costitx
San celias 
Manacor 
Id.
Id.
Id.
Felanitx

LICENCIAS DE
Sta. Eugenia

Santa Margarita
Palma 
Luchmayor 
Id.
Campos
Felanitx 
Manacor 
Id.
Id.
Id.
Santa Eugenia 
Calviá
Inca

Andraitx
Palma
Id.
Id.
Id.

lernador, Juan Mar

Núm. 7
SECCION PRO 

E ESTADÍSTICA E 
s del movimiento 
’ovincia y de la 
íes de febrero últi

•as absolutos d^ hecl 
mientos.
nciones. 
úmonios. 
'tos.

^or 1.000 habitantes 
ilidad.
talidad. 
cialidad. 
tinatalidad.

lación de la provin 
[ación de la capital

Nacidos 
ones. 
nbras.

Total.

d timos, 
rí timos, 
jósitos.

Total.

Abortos 
cidos muertos, 
ertos al nacer.

Sn. Cifre Roma
Casas Novas
Son Marid
C. Vadell
Valle 81
Predio Betlem
Estados Unidos
Nueva 28
San Jordi
Can Set Soles
Cuartel 4.°, 43
Óreu Vermeya
Mateo Obrador 31
Coll den Rebasa
Buena Vista 3
Cuartel 3.°, 13
Esquinas 3
Miguel Tortell 12
Cuartel 17
Gaspar Perelló 30
Cuartel 1.", 82
Plaza Concordia 22
Mayor 23
4.a Vuelta 41
Son Pug 1
Cuartel l.°, 33
Esquinas 9
Can Gall
Can Toni den Peret
C. Marroigde les Señas
C. Toni Lluqui
Cn. Petit
Cn. Pep Lluqui
Cn.Juan Rey
San Ramón
Mayor 8
Muntaner 28
Capitalet 99
Sas Barracas
Murtera Veya
6.a Vuelta 148

ARMAS
Guarda Pr. Jurado, Son Liado, Se

Sastre, C4 l‘Zgo, La Simoneta, B 
Guarda pr. Jurado, La Boleda, Sor

Id. id. id. Puntiró, Badal 
Id. id. id. Bellavista de 
Id. id. id. Son Bonet de li 
Id. id. id. Els Goméis y S 
Id. id. id. Son Cifre.
Id. id. id. La Rana Veya 
Id. id. id. Término de Mt
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.
Id. id. id. Son Taño.
Id. id. id. Son Miralles.
Id. id. id. C‘an Roqueta,

Roquetas (2), F.a Calzado y otras 
Guarda Pr. Jurado, La Alquería y 
Empleado Banca March

Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

ent.

83 Muertos antes
VINCIAL ras
E BALEARES Total,
natural de esta

capital durante el Faltee
mo. Varones.

Provincia Capital Hembras.
IOS ,

. 670 157 Total.

. 604 181 ,

. 244 42 Menores de un

. 13 3 ,
— — — = = Menores de 5 a

De 5 y más añ

. 1'82 1'76 Total.
. 1'64 2‘03
. 0‘66 0‘47 En estoblecimu
' — — Menores de 5

. ---------------De 5 v más añcía. 368.173 -
. __89-346=== Total.

Defuncione
. 335 79
. 335 78 ,

_____ ______ Fiebre tifoide
. 670 157 f oidea.

= —— == Tifus exanten
. » » Viruela.

„ » Sarampión.
„ » Escarlatina.

'_____ ______ Coqueluche.
„ » Difteria.

= = = == Gripe.
Peste.
Tuberculosis 

. io 2 respiratorio
» » Otras tuberct

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

Rotas, C'an Palou, Son 
asa. Blanca.
Dico, La Taulada.

ich.
ton Granada.
i Costa, 
on Saletas.

macor.
id. 
id.

I^a Volta, C'an Ferré, Las 
Construcciones Urbanas, 
sus Anexos.

le las 24 ho- 
. 3 1

. 13 3

idos 
. 310 82
. 294 99

. 604 181

año. . 65 21

ños. . 84 26
os. " . á20 155

. 604 181

utos benéficos
iños. r 1 1
os. .34 26

. 35 27

s clasificadas por causas 
de muerte Provincia Capital 

a y parati-

lático. . 9 ’
. * *
. 9 9
. *

. »

. 17

. *
del aparato. 

. 29
losis (*). . 4
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Núm. 779
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Electricidad, Gas y Agua de Baleares
SECCIÓN GAS

Bases para la reglamentación del trabajo 
de las industrias de Gas de la provin
cia de Baleares, acordadas por el Co
mité Paritario Interlocal de Electrici
dad, Gas y Agua, en sesión celebrada 
el dia 29 de junio de 1930, aprobadas 
por Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previsión de fecha l.° del actual y 
modificadas con arreglo a lo dispuesto 
en dicha Orden aprobatoria.

1.a

TITULO 8
Bases de carácter general 
Para los efectos de la Reglamen-

tación del Trabajo délas Industrias de 
Gas a la que alcanzan la jurisdicción del 
Jurado Mixto de esta provincia se dividi- 

" rán en las categorías siguientes:
A) Fábricas cuya producción exceda 

de 5.000 metros cúbicos.
B) Fábricas que producen de 300 me

tros cúbicos hasta 5.000.
C) Fábricas que producen menos de 

300 metros cúbicos.
2. a Cada una de estas categorías será 

objeto de una Reglamentación especial, 
aunque procurando la mayor uniformidad 
de las bases en aquellos puntos en que 
las condiciones que les sirvieren de fún- 
damento sean iguales o parecidas.

3. a El Jurado Mixto formará un re
glamento comprensivo de las bases de 
carácter general y de las especiales para 
cada una de las categorías antes expues
tas, sin perjuicio de su facultad para pu
blicar y hacer entrar en vigor a medida 
que las vaya aprobando todas o determi
nadas bases que afecten a las precitadas 
categorías si las circunstancias asi lo 
demandasen.

Oficiales de 2.a, 39‘00 id.
Pintores 36'00 id; I
Peones, 30'00 id. *
h) Herrería. %
Oficiales de 1.a, 42'00 semanales.
Oficiales de 2.a, 36'00 id.
Peones de 1.a, 33'60 id.
Peones de 2.a, 30'00 id.
i) Reparación de hornos y obras.
Oficiales de 1.a, 51'00 semanales.
Oficiales de 2.a, 39'60 id.
Peones de 1.a, 34'50 id.
Peones de 2.a, 30'00 id.
j) Patio.
Peones de 1.a, 33'00 semanales.
Peones de 2.a, 30'00 id.
k) Trabajos exteriores.
Peones, 30'00 semanales.
B) Canalización y Ramales.

9.a Los obreros que dejen de concu
rrir al trabajo por causa que a juicio del 
patrono no sea justificada dejarán de per
cibir el jornal o salario correspondiente 
al dia q días a que la falta se refiera, sea 
cualquiera la forma de percención dé sus 
haberes.

Sitenores no tendrán las partes 
guno a indemnización salvo clo- 
mente fuese esta estipulado/ ’¡¡r

En el segundo caso norte-'m la 
cho a indemnización. v

ilQin1

0.

Oficiales de 1.a,
Oficiales de 2.a, 
Oficiales de 3 "a

42'00 semanales.
38'40 id.
36'00 id.

. Peones de 1.a, 36'00 id.
Peones de 2.a, 33'00 id.
Peones de 3.a, 30'00 id.
C) Alumbrado público.

FAROLEROS SUPLENTES
No se fija jornal especial para esta 

clase de obreros por ser su trabajo com- 
i plemeatario de otros y objeto de gratifi- 

. cación contractual según las obligaciones 
■" y horas de ocupación.
• D) Servicio agua.

Inspectores contratadores, 36'00 sema
nales.

E) Contadores y reclamaciones.
Oficiales de 1.a, 4u'vu ser 
Oficiales de 2.a, 4:.'‘00 id. 
Oficiales de 3.a.

45'00 semanales.

Oficiales de 4.
38'40 id.

TITULO H
Bases para la. industria categoría A.

CAPITULO I
Clasificación de servicios y de personal
1.a _ Sin que ello signifique limitación 

de la facultad para crear otra clase de 
servicios cuando las necesidades indus-

Oficiales de 4.a, 36'00 id.
Semioficiales de 1.a, 36'00 id.
Semioficiales de 2.a, 33'00 id.

tríales lo demanden, la clasificación 
estos será la siguiente:

de

A) 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
S) 
h) 
i) 

. j) 
k)
B) 
C)

Fábrica de Gas.
Hornos.
Motores y extractor.
Purifieadores.
Guardianes.
Fábrica de sulfates.
Venta de sus productos.
Contadores y faroleros.
Herrería. "

Reparación de hornos y obras.
Patio.
Trabajos exteriores.
Canalización, y ramales.

. Alumbrado público. (Si lo sirvie 
re la Empresa).

D) Servicio de agua.
E) Contadores y reclamaciones.

Semioficiales de 3.a, 30'00 id.
Peones de 1.a, 33'00 semanales.
Peones de 2.a, 30'00 id.
3.a Las entidades patronales, a quie

nes afecten estas bases, formarán una 
plantilla del personal a sus órdenes en la 
cual incluirán sus actuales operarios por 
riguroso orden alfabético y con arreglo a 
la clasificación que actualmente tengan 
según dichos percibos.

Los operarios inscritos en el escalafón 
tendrán el derecho de ser ascendidos a la 
categoría inmediata superior a medida 
que ocurran las vacantes si han demos
trado suficiencia bastante a juicio de la 
respectiva entidad patronal.

CAPITULO II
Retribución

4.a Conforme se ha expresado en la 
base 2.a, los jornales mínimos que regirán 
para cada una de las clases de obreros 
mencionados, serán los que en ella se 
consignan.

Si la entidad patronal necesitase con-

2.a El personal afecto a cada uno de
estos servicios recibirá la denominación 
que a continuación seexpiesa; y su cate
goría será fijada con arreglo al sueldo 
mínimo siguientes:

A) Fábrica de Gas.
a) Hornos.
Capataces, 50'70 semanales.
Oficiales de gasómetros, 49'80 id.
Oficiales de reparación de 

45'60 id.
retortas.

Fogoneros 45'60 id.
Oficiales para extracción 

42'30 id. .
Oficiales suplentes y para 

semanal, 7'60 diario. ‘
b) Motores y extractores.

de Cok.

descanso

Engrasadores, 36'00 semanales, 
c) Purifieadores.
Peones de 1.a, 33'00 id.
Peones de 2.a, 31'5Óid‘.
Peones de 3.a, 30'00id. 
d) Guardianes.
Peones de 1.a, 33'00 id.
Peones de 2.a, 30'00 id. 
e) Fábrica de sulfates. 
Peones, 30'00 semanales, 
f) Venta de sus productos. 
Pesadores, 45'00 semanales.
Peones de 1.a, 31'50 id.
Peones de 2.a, 30'00 id. 
g) Contadores y faroles. 
Oficiales de 1.a, 45'00 semanales.

CAPITULO III
Jornada y "horario

10. La jornada legal será la de 8 ho
ras, dividida en dos medias jornadas, de 
mañana y tarde.

Durante todo el año la jornada de la 
mañana comenzará a las 8 y terminará a 
las 12 y la de la tarde dará principio a las 
14 para terminar a las 18 en los servicios 
que por su carácter de extraordinarios y 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
haya que trabajar durante las 24 horas 
del dia se establecerán 3 turnos de 8 ho
ras.

. 11. Además de los Domingos se con
siderará dia festivo con derecho a retri
bución el dia l.° de mayo y los de fiestas 
religiosas que el patrono ordene hacer a 
los obreros. .

Este precepto no regirá para, aquellos 
obreros que hayan sido contratados even
tualmente o para una obra determinada.

12. Los patronos podrán estipular el 
trabajo en forma de semana inglesa suje
tándose para ello a las disposiciones lega
les vigentes y poniendo en conocimiento 
del Jurado Mixto, la indicada estipula
ción y condiciones en que se verifique.

13. Las horas extraordinarias solo 
podrán emplearse dentro de las normas 
establecidas en el Decreto de l.° julio de 
1931.

CAPITULO IV
Del contrato de trabajo, su duración y for

mación.
14. Los contratos de trabajo podrán 

celebrarse colectiva o particularmente.
, Aquellos se otorgarán siempre por es

crito y estos por escrito o verbalmente.
Unos y otros habrán de ajustarse a 

las disposiciones vigentes y a las bases 
acordadas por este Jurado salvo en el ca
so de que las estipulaciones convenidas, 
sin contradecir los preceptos de amplia
ción rigurosa signifique una mejora para 
la clase obrera.

15. Los operarios que no tengan las 
condiciones de peones con arreglo a la 
anterior clasificación no podrán ser con
tratados más que por semanas, meses o 
años.

Los determinados peones se entende
rán contratados por dias cuando el traba
jo a que se dediquen sea el de una obra

En el tercero habrá de ser . 
obrero con una antelación igi» ^1 
de duración del contrato y s¡ 
no lo verificase deberá abona 
mana, una quincena o un mes 
con ai reglo a lo que respecti; 
hiera de durar el contrato. Sif

por e

1U2CL

demostrase ante el Jurado . ¡1. 
sa de disminución o suspensión 
jo alegada por el patrono nohJ^ 
ta y si solo el medio de simulr/- ?- 
dad del despido se considerará UIC: 
injustificada y regirán para é h ■ 
siciones de la base siguiente. !r

22. Cuando el patrono o el 
por terminado el contrato si 
en alguno de los casos anterk-1 k . 
presados, se considerará el det .•* 
tificado y regirán las disposiei 
les vigentes sobre esta materia

23. A los efectos de lo est 
la causa 1.a del art.° 21 del Cód lCÍl 
bajo, el obreio que falte a las I 
propias del contrato sin que h 
constitutiva por su importanci 
desconfianza manifiesta en h 
trabajo a que se dedique podrí, p 
nestado privadamente la pr¡/ 
reprendido ante sus compañc./.,' 
gunda y suspendido de emple; ..j  ' 
por un dia la tercera.

Solo después de haberle im: 1 
tas tres correcciones de las QM ’ í» 
rá debida nota procederá el di ¡ 
sado en dicha causa.

i pal 
de rt

¡cera

con V

24. Cuando la causa del da
dezca a la falta de trabajo o si ,• 
de determinados trabajos que la 
tronal estime necesaria para 
marcha de Ja industria, se cut/ ' 
readmisiones, por los obreros d 
a virtud de estas causas guar 
turno de rigurosa antigüedad del , 
y dentro de ella, de los servicie! ‘

dñ Gi
ap

de 1.

ve prestados con el mismo p 
obrero de la especialidad a que 
misión afecte. las í

, Los obreros que aspiren ah ientr 
misión deberán dejar nota desu 
al patrono para los efectos d nria 
miento aludido. a que

25. El patrono tendrá obihsgen

odus

respetar el puesto al obrero qu l-Mi 
que dejar el destino para cumpíanso 
servicio militar o sufriere ause$C)y 
cuestión de índole social impiiicon 
mandato gubernativo o judicial
que se presentase ante el patrón 
manda de trabajo dentro del. 
dias siguientes a! de terminareventual; en otro caso se considerarán 

siempre contratados por semanas.
16. Los obreros que en la actualidad 

presten servicio a las órdenes de los pa 
tronos de la categoría a que estas bases 
se refieren se entenderán contratados por 
meses, quincenas o semanas con arreglo 
a la formación que actualmente perciben 

. t . -- ---- sus haberes, sin perjuicio del derecho
tratar obreros que en concepto de peones . concedido a los patronos en la base 8 a 
hayan de coadyuvar al trabajo de cual- para modificar la forma de pago * "
quiera de los servicios indicados, el jornal : 17. Los contratos se entenderán pro- k ;------- , j
mínimo que satisfaga a esta clase de obre- rrogados por un plazo igual al oue cada base 24 y con los mismos der( 
ros será de 5'00 pesetas. ; uno jo c h o s comprende, por el solo he- éstos se?ún Ia antigüedad.

5. Podas las horas extraordinarias cho de no haberse advertido su termina- 27, Las mi8rans cond 
ción con fecha anterior a aquella en que 
se extinga.

ción.
26.

L
Para, los efectos anterior l)nal11 ■' tan

trono advertirá al obrero admil
titución de los que se hallen en 
sosia obligación de cesaren:s í i" qu
cuando el interesado se presení .
por lo tanto sea necesario el avis 11 ki: 
pido ni la indemnización corresf 
estatuida anteriormente. Sin

.idi aemp 
idüd(i:l o 

■o í ?ale

. obrero asi despedido se consi', 
prendido entre los mencioné

’ se abonarán a razón de un 50 por 100 más, ■ 
entendiéndose que el cómputo de los de-

■ vengos para esto efecto se hará de la ma
ñera siguiente: los que cobran mensual-

■ mente, dividiendo la mensualidad por 26
i días y el dia por 8 horas; los que lo ha- 
j gan semanalmente dividiendo el semanal 
; por 6 y el día por 8; y los que cobren el 

jornal diario dividiendo este por 8.
6 .a En caso de que un obrero trabaje 

: durante algunas horas extraordinarias, el 
patrono podrá excluirle del trabajo el dia 
o dias siguientes descontándole los habe
res de estos siempre que entre las horas 
ordinarias y extraordinarias que haya 
prestado servicio sumen una cantidad que 
no sea inferior a la de 48 horas por sema

' na.
7 .a Cuando el personal tenga que sa

lir del término municipal donde habitual
mente preste sus servicios le serán abo
nados los gastos de manutención y tras- 

■■ porte, previa formación de una nota de 
estos gastos en la forma que actualmente 
se acostumbre. Las indemnizaciones an- 

. tes expresadas podrán sin embargo, reem
plazarse por un tanto alzado, si sobre ello 
se ponen previamente de acuerdo el pa
trono y el operario.

8 .a Los patronos podrán hacer los 
pagos de salarios semanalmente si las 
conveniencias de su organización lo exi
gieran, aunque los contratos de trabajo se ¡ 
hayan efectuados por dias o por meses, < 
puesto que dicha forma de pagos no alte- i 
rará el aspecto jurídico del percibo.

18. No obstante lo dispuesto en la ba
se 15 toda clase de obreros que sean con
tratados por via de prueba de sus aptitu- , 
des o para una obra determinada podrán 
serlo para el plazo que en el contrato se 
estipule expresamente o para el tiempo 
que la hora tenga de duración.

Las mismas condicioné
i iiiaae:acaban de exponer en las bases

res, tanto por el sustituido coei 
sustituto regirán para las baja5 
fermedad, debidamente compi’0

servil 
as se'

^io ¡i,por accidentes del trabajo.
Al terminar un contrato de tr .I e,c 

obrero tendrá derecho a que p(*r . .J 
no se le expida un certificado ei "ri

quec

19. Los contratos de trabajo durarán
el tiempo estupulado expresamente o por ,Q9lx 
tacita reconducción y cuando nada se ha- ac 
ya pactado en alguna de estas formas se 
entenderán celebrados, por meses, quin
cenas o semanas según la forma de re
muneración, salvo que esta haya sido 
cambiada por el patrono al amparo de 
lo establecido en la base 8.a pues en este 
caso regirá el tiempo por el que el pago 
debió hacerse.

establecida en la legislación v:r 
la materia, (apartado 5.°, art 
contrato de trabajo de 21 de t

CAPITULO V 
Licencias

^bri( 
tro de
'■Las

a
^strg

28. Los obreros podrán obtei < 
mente una licencia de 15 diasí '?;?>

20. Solo podrá darse por terminado 
el contrato antes del tiempo estipulado a 
virtud de alguna de las causas siguientes:

l.° Por mutuo convenio de los con
tratantes.

2.° Por algunos de los casos mencio
nados en los artículos 21 y 22 del 'Código 
de Trabajo.

3.° Por disminución o suspensión de 
aquellos trabajos que el patrono estime 
gecesario hacer. En estos casos los des
pidos se harán siempre por orden inverso 
a la antigüedad de los obreros en la. casa 
o en las clasificaciones a que la suspen- 
ción o disminución afecte.

21. Por el primero de los motivos an-

ver asuntos propios la cual P1 
cedida siempre que las necesid 
servicio de la industria lo perini;

Estas licencias no darán J 
percibo de sueldo o remunerad^ 
recomienda a las entidades p^- 
estudio de los medios que pued 
tir la implantación de un perm’;' 
torio anual do 15 dias con retí11.
completa.

29.

/-atec

Los obreros tendrán 
inr onfprmn rlnr-anto tod‘ r., ‘Cconcia por enfermo durante todf

do de la enfermedad debidanF" 
probada. Estas licencias se 
por meses, quincenas o seman^J 
respectiva forma de la celebr* 
contrato. Cuando la enfermed^ 
de las llamadas secretas, el obtL 
derecho a cobrar el sueldo ínte^

S0!
a 

atraí¡
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rtes . . , .
vor - los ’ rimeros meses, las dos prime- 
’q • ? „ na n ína riña >u iepmflnna',;llCe as o ias dos pi imeras semanas, 
o ten ias ' espectivas formas de contrato.

' ’R Se considera asi mismo, licen- : 
nfermo todo el tiempo que dure '■ se-, i ■ n.ermu tuuu ci nempu que UUI c 

¡giL^Ümcuto para trabajar cuando se 
y si 3 Por accidente de trabajo. ¿
>ona 
mes 
mtiv

"¿a por accidente de trabajo.

CAPITULO VI
Otros derechos y deberes 

. xl personal se guardará toda con- • 
' con respeto y obediencia a ?lo q 1 ..

nsiói ración, y . . .úiueneB, en sus reprensiones o
■ ■ ■ nui ff-js observarán las modalidades ex i- ■
3 fpor el contrato. i

herramientas y todos los úti-ra i. 
te.
o el

osle:
tena

u trabajo serán de cuenta de la em- 
1 patronal con el deber de los opera

. j,.' p.ponerlos a su costa si los utilizan 
" ' [,'ie ú debida aplicación.
[(-i.; Ai objeto de cumplir en todas sus 
‘ ‘ei ás las leyes sociales los patronos es- 

éprán baños y duchas y la desinfec- 
ñ.^ g.i’ia asi como la calefacción o

q , ^iúr natural o artificial que sea
las
ae 1¡
Lanci 
n la

conveniente.

CAPITULO VII 
Genso profesional

Con arreglo a lo que se dispone en 
U'i! j del artículo 19 de la ley de Jura- 

)aiíeL¡ xtoa profesionales se formará por 
TLqr.ido Mixto cor *espondiente un censo 

. lo de facilitar a las oficinas de colo- 
3 lmllos datos pertinentes a dicho fin; 
3 [FU |iie deberán ser aportados por los 

ó n i interesados.

1 de? ** *

1 21 iJinuación de las Bases que para la • 
k‘‘ i tentación del Trabajo de las InJus- ara de Gas de la provincia de Baleares, 

a aprobadas por el Comité en 29 deai 
os d 1930, y publicadas en el BOLETIN; ■ ly.íu, y puoucaaas en et d o l e t j\

1AL de la p rovincia el día 15 de julio '
riek *•
10 p 
r que TÍTULO M 8

bis Industrias de 2.a y 3.a categoría 
ah ¡entras el funcionamiento de peque- . 

¡es i lustrias en la Provincia, no hagan 
)S í saria una subdivisión de las catego- ;

a que se refiere el Título l.° de las 
obli: s generales que tiene establecidas el : 
a T 1) Mixto, se entenderán agrupadas 
h b | n sola las señaladas en ios párrafos . 
luset C)y regirán para ellas las bases 
impHcontinuación se expresan, 
licial 
atroa CAPITULO I
,e 11 i iiáficación de servicios y personal nar

La clasificación de servicios y
gio. ),ia! Mi)'1 se estableció por este Comi- 
niti; 1 las industrias de la. categoría A) 
en 1. fimbién para las categorías B y ¡ 

onei 
ises 
omí

ens1." Que ello signifique que cada una 
ente,a:i entidades patronales a las que . 
aviy^tengan obligación de emplear per- 
resp ‘.j6 cada, una de dichas clases si ¡as 
eol^ades de la industria no lo deman- 

risd que los obreros no efectúen 
¡adia(la ordinaria que exceda do 48 horas , 
ler8 '?’>•

Loando en virtud de lo estableci- 
‘ H artículo anterior algún obrero 

trabajos correspondientes a va- 
Hcios o categorías de las mencio- 

, será requisito indispensab'e quelji‘5 1 ¡31 LL7 1 IIVAIO pvz U XV vj
í;Conocimientos y sea retribuido con

efl

.rt.

‘ categoría máxima de aque-
e tf), l;*6 desempeñe.
por ; Las plantillas a que se refiere la 
"1 ■ .crcera de las aprobadas para la 

A) serán sustituidas por una 
'■[Ia nominal del actual personal de 
'[. 'jCas a base de mayor categoría y 

¡;lQ ella la antigüedad en el em
Vacantes que se produzcan se 

in.Por accenso en turno de anti- 
A,? Compre que el interesado haya 
Uírado conocimientos adecuados al 

Nn?ílUe baya de prestar, a juicio del
5 L, tenia s^Vo el caso de que sé haya es- 
Lj. 1 0 *°8 certificados de aptitud.;gídl
n1.^

ciÓ! D 
atr» • 
ed»1

CAPITULO II 
IMribución

11) i¡'

lert

Regirán pa ra estas industrias de 
"ovias B y C), las bases establecí- 

húmeros 1 al 9 para la categoi ía 1 
Codificaciones siguientes: 

6p^:ra- El jornal mínimo páralos 
servicios de peón o similares 

cun? pesetas y para los que efec- 
11V 5‘5a Taiera otra ciase de trabajo el 
cF; ^Pesetas. ' ;

!;1^ 1. ¿a fijación de los anteriore.
añ xto a5¡ ^'ñimos no podrá servir de pre I

-aé ^aimn patronos p;
"“'ni» -n 

’ la hiación 

para rebajar los qm 
i sus obreros. Por el

fijación de dichos jornales

mínimos implicará la obligación en el 
paterno de aumentar las jornales hasta 
¡legar a dicho límite a todos aquellos 
obreros que actualmente lo perciban in
ferior.

Si por rebajar o por no aumentar los 
jornales con arreglo a lo preceptuado en 
los dos párrafos anteriores se produjese 
el despido de algún obrero, se conside- 
r¿trá como efectuado sin causa justificada 
a los efectos legales procedentes.

i

í

CAPITULO 111
Jornada y horario 

También regirán para estas cate
gorías las bases 10 y 13 de la categoría ' 
A), con las salvedades siguientes.

6 .a Además de los domingos secón . 
siderará fiesta retribuida el 1." de mayo í 
y durante ella solo trabajarán aquellos ' 
obreros que sean indispensables para la . 
marcha de la industria en cuanto haya de ¡ 
atender al servicio público.

Los que presten estos servicios goza- | 
rán de un dia de descanso semanal.

Los restantes dias del año que por fies- > 
la religiosa o por tradic ión se consideren 
festivos en cada población serán retribuí- • 
dos o no, según convenio entre el patrono : 
y la mayoría délos obre-ros.

Cuando se pacte el descanso sin retí i- ; 
bucE n, podrán recuperarse las 8 horas ' 
de trabajo, correspondientes en la. forma 
que dispone la legislaci >n vigente sobre i 
jornada, (art.° 8.°, D. de l.° de julio, so- ; 
bre jornada máxima.)

7 .a Cuando por necesidades del ser- • 
vicio deban establecerse dos o mas tm-nos ; 
diarios, estos serán de 8 horas, con el : 
horario y descanso que por costumbre se ; 
lenga establecido.

CAPITULOS IV, V y VI
Contrato de trabajo.—1 .icencias.—Otros 

deberes y derechos
8 .a Quedan establecidas para las in

dustrias de las categorías B) y C) las ba
ses f-omprendidas en los números del i l 
al 33 de las estatuidas para las industrias 
de la categoría. A).

CAPITULO Vil
lmplantación y duración de estas bases
l.° Las anteriores bases correspon

dientes a las categorías A, B y C entrarán 
en vigor tan pronto como se declaren fir
mes por aprobación expresa o tácita, de la 
Supetioridad, a cuyo efecto serán remití 
das al Excmo Sr. Ministro del Trabajo y 
Previsión y se publicaran en el Bo l e t ín  
Of l c ív l  de la Provincia.

2 .° La duración de dichas bases será 
de dos años, contados desde el día. que 
empiecen a regir.

Dos meses antes de espirar este plazo, 
el Jurado Mixto volverá a tratar de las 
mismas a los efectos de acón; ;r su pró
rroga con o sin las modificaciones opor
tunas.

3 .° No obstante lo dispuesto en la re
gla. anterior los patronos que tengan ac
tualmente celebrado un contrato de tra
bajo que no se ajuste absolutamente a hs 
bases generales ahora establecidas, no 
tendrán que modificarlo mientras esté en
vigor el plazo de duración en él conve-
nido.

Dado cuenta al Pleno de este 
en sesión celebrada el día 29 de 

Jurado 
los co- 
de lasmentes de la orden aprobatoria 

precedentes bases de fecha l.° del actual 
y enterado de las modificaciones dispues
tas en dicha orden, acordó la publicación 
de las mismas en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  fie 
la Provincia para, conocimiento de las 
partes interesadas; las cuales enerarán en 
vigor trascurridos diez días de su publica
ción. = Palma 30 de marzo de 1932.—E! 
Secretario, Jaime Rebassa—V.° B.°—El 
Presidente, Fernando Leal.

*

Núm. 3169 
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma  

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Excmo. Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante, el mes de noviera 
bre de 1931.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

por unanimidad el acta de la sesión an
terior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
pesetas 4.897T9. , , :

Se aprobó un dictamen, referente a i 
reorganización de los servicios de Beño- í 
flcencia.

Se aprobaron 11 permisos para efec- . 
tuar obras particulares en el Interior de í 
esta Capital. f

Se aprobaron 2 suministros de bordillo 
parancera. $

Se aprobó la. distribución de fondos de •

Ensanche para el mes de noviembre en T tancia de la Sociedad autobuses Popula-
' craso que suman pesetas 18.558'15.

Se aprobaron 9 permisos para efectuar 
1 obras particulares en el Ensanche.

Se aprobaron 10 suministros de bordi- 
, diilo y construcción de aceras.

Se aprobó un dictamen, del plazo de 
' reclamación varios nombres de las vías 
del Ensanche.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa, un dictámen sobre obras urbanización 
calle Hornabeque.

Se aprobó la distribución de fondos de 
Hacienda, correspondiente al mes de no 
viembre en curso cuyo importe es de pe
setas 343.623'16.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de un telegrama, participando la venida 
del Señor Ministro de Economía, para la 
entrega a este Ayuntamienío del Castillo 
y Monte de Bellver.

Se dá por enterada la Corporación de 
un oficio del Gobierno civil participando 
el envio de 6.000 pesetas, para atender a 
los obreros sin trabajo.

Atendiendo a un oficio d d Sr. Gober
nador civil, se nombró a Don Antonio 
Alberti Vanrell y a Don Miguel Sureda 
Blañes, para formar parto déla Junta 
Provincial de Sanidad.

Se dió cuenta de un donativo del se
ñor Don Ramón Gomila, de 250 pesetas 
para la Comisión de Cultura.

Se acordó dar las gracias a Don Juan 
Salum, por su cesión de 100 metros para 
solar de escuelas.

Se trató de la falta de material en las 
escuelas del Mülinar y Coll d'en Rebassa.

Se aprobó la formación y proyecto de 
un presupuesto extraordinario.

Se aprobó por unanimidad aceptar la 
responsabilidad que pueda caber, por la 
celebración de los contratos de desmontes 
del Baluarte don Moranta.

Se trató del arbitrio de la matanza de 
cerdos en los suburbios, diciendo el Señor 
Ferrer, que el Oficial Letrado dictami
nará.

El Señor Togores, pide se arregle el 
camino de la Indioteria.

El Señor López, habla del ganado de 
cerda, comparando el precio de venta al 
detall, en la Plaza de Abastos, con el 
precio a que se venden los cerdos.

El Señor Llabrés Morey, pide se des
tine un Guardia de circulación frente a 
los Hostals No l is .

Continuó la discusión de los Presu
puestos, que empezó en la sesión anterior.

Sesión ordinaria del dia 11 del mes de 
noviembre de 1931.—Se aprobó por una
nimidad el acta de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
pesetas 15.370'81.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones del raes de octu 
bre anterior.

Se acordó quedara 8 días sobre la Me
sa. un informe del Sr. Ingeniero Munici
pal, sobre un aparato de Don Miguel 
Castañer.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Gobierno y Policía, un informe del señor 
Ingeniero, sobre, el funcionamiento del 
taller de Herrería.

Se acordó quedara 8 dias sobre la me
sa, un dictámen sobre urbanización de 
Jos terrenos de Hornabeque.

Se aprobaron 53 permisos para efec 
tuar obras particulares en el Interior de 
la Capital.

Se aprobaron también 5 suministros 
de bordillo para acera.

Se aprobó un dictamen sobre obras 
mejoras en la Plaza del Socorro con la 
sola modificación que los bancos sean de 
granito.

Se acordó quedara 8 días sobre la me 
sa, un dictamen para no la rescisión del 
contrato del arbitrio de Obras y Empla 
zamiento de motores y que se traigan da
tos exactos, de las cifras de recaudación.

Se aprobó un dictamen, para la cons
trucción de un muro y salvo-cu netas en 
la carretera de Inca, en el Rafal.

Se aprobaron 13 permisos para efectuar 
obras particulares, en el Ensanche de es 
ta Capital.

Se aprobaron 8 suministros de bordillo 
para aceras, de Ensanche. .

Se aprobaron 2 permisos para instala
ción de motores en el Ensanche.

Se aprobó un dictamen para el con
curso de proyectos para edificaciones es
colares, acordándose una gratificación 
para los empleados que han efectuado 
los trabajos. . .

Se aprobó la nonima de los alquileres 
: de los edificios en donde se hadan insta

ladas las escuelas Municipales, corres
; pendiente al mes de octubre.
i Se aprobó un dictamen referente a las 

Cámaras de Fermentación que tiene el
; Ayuntamiento. .
í ‘ Se aprobó un dictamen sobre una ins- 

res.
Se aprobó también un dictamen, de 

adjudicación del concurso p ira la adqui
sición de un chasis para el serví ño de In
cendios.

Se aprobaron dos dictámenes sobre ar
bitrio Inquilinato, sobre reclamaciones de 
D. Juan Pardina y D. Antonio Frau.

Se -.probó un dictamen para la adqui
sición de un archivador de la Casa Roneo.

Se aprobó un dictamen referente a las 
Ordenanzas, tasas de Invernaderos, Ra
dio, Gramolas, etc. y tasas sobre retretes 
públicos.

Se oprobó un dictamen para el concur
so. para el nombramiento de Director de 
árboles y jardines.

Se dió por-enterada la Corporación de 
una carta de agradecimiento de la Señora 
Viuda de D. Pedro Buades.

Se dió por enterada, también, de nna 
carta de ofrecimiento y saludo, del Sr. Ca
rreras.

Se aprobó también un dictamen, sobre 
expediente de prórroga, del mozo Nicolás 
Sitjar.

Se aprobó un dictamen sobre un cer
tificado a buena cuenta, do las obras del 
Baluarte de Chacón.

Se dió lectura a un dictamen del Ofi
cial Letrado, sobre el Tribunal tutelar 
partí niños.

Se acordó quedara. 8 días sobre la me
sa, una proposición sobre desglose Grupo 
Escolar del Glasis de Santa Catalina.

Se aprobó una. proposición para, derri
bar la pared que separa el Cementerio 
Católico del Civil.

Se acordó retirar una. proposición so
bre colocación de una lápida, en el Bos
que de Bellver, acordando levantar un 
monumento, por suscripción popular, en 
la. Plaza de Gomila.

Se acordó constara en acta el agrade
cimiento de la Alcaldía, a la aptitud del 
pueblo, con motivo de la venida del Mi
nistro de Economía.

A propuesta del Sr. Rentería, se acor
dó, completar la Comisión del Premio Ro
ca, y que se conceda el último premio.

Él Sr. Julia, pide noticias al Alcalde, 
sobre, la finca de STIort d‘es Carnicera, 
manifestándole que el asunto está pen
diente de infot me, y será tratado en la 
próxima sesión.

Se facultó al Sr. Alcalde, para desig
nar a los tres Concejales que han de for
mar parte de la Comisión de roe agida de 
basuras domésticas.

Se acordó telegrafiar ai Sr. Presidente 
del Gobierno y al Sr. Ministro de Hacien
da, la gratitud par la cesión del Castillo y 
Monte de Bellver.

Sobre lesividad acuerdo contrato Ges
tor afianzado de Carnes, y de acuerdo 
nombrar dos abogados para que infor
men.

A petición del Sr. Juncosa, se acuerda 
pedir al Sr. Ministro de Comunicaciones 
la rebuja de 15'75 pesetas a G'üá, de la 
tarifa de conferencia con el Continente, 
y que se instalen teléfonos en los subur
bios.

Se acordó que se pague del Capitulo 
de imprevistos la gratificación a los em
pleados que intervinieron en la confección 
de los Presupuestos, facultando al Señor 
Alcalde para fijarla.

Se acordó abonar la diferencia de suel
do al señor que ejerce el cargo de Inter
ventor interino.

Sesión ordinaria del dia 18 del mes de 
noviembre del año 1931.

Se aprobó el acta, por unanimidad.
Se aprobaron las cuentas que suman 

pesetas 116.558'05.
Se aprobó un informe del Sr. Ingenie

ro Municipal, sobre un aparato presenta
do por D. Miguel Castañer.

Se acordó rescindir el contrato del ar
bitrio de Obras y Emplazamiento de Mo
tores, y lo administre directamente el 
Ayuntamiento.

Se aprobó un dictamen referente a la 
urbanización de los terrenos de Hornabe- 
q ne.

Se aprobaron 31 permiso para efec
tuar obras particulares en el Interior.

Se aprobó un dictamen desetimando 
un documento de D. Juan Círer, referente 
a una parcela (expropiación) de la calle 
de Bauzá, S. Jordi.

Se aprobó un dictamen referente a mo
dificación del Plano ríe 8‘Hort Non.

Se aprobaron 1 permisos para, efectuar 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobaron 10 suministros de bordi
llo y construcción aceras en el Ensanche.

Se aprobó una instancia para la insta
lación de un motor en la casa n.° 26 Pa- 
sago del Huerto, de D. Antonio Barc< ló.

1 amblen se aprueba un dictamen re
a tubería de agua en la calle 

del Obispo Massanet.
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Se aprobó un dictamen referente a la 

urbanización de la avenida del Coliseo 
Balear.

Se aprobó un dictamen referente al 
acta de arriendo del local de lu calle de 
Gomila n.° 5 del Terreno, para Estación 
de Telégrafos.

Se aprobó un dictamen referente a la 
incorporación del Archivo Histórico del 
Real Patrimonio y traslado al Palacio de 
la Almudaina.

Se aprobó también un dictamen de un 
expediente contra D. Miguel Homar, por 
defraudación en el Arbitrio Carnes.

Se api obó un dictamen para la adqui
sición de una máquina de escribir con 
destino a la Jefatura de Administración.

Se acordó dar un voto de confianza al 
Señor Alcalde para la designación de un 
Sr. Concejal, para presidir la subasta de 
las estufas de este Ayuntamiento.

Se acordó hacer gestiones para conse
guir que ei Gobierno aumente ia cantidad 
para la construcción del edificio de la 
Prisión, y haga la edificación por su 
cuenta.

Se dió cuenta de un oficio de la Co
mandancia Militar, sobre subvención 
Ayuntamiento, acuartelamiento Fuerzas.

' Se acordó quedara sobre la mesa una 
proposición para el cambio de hora de las 
sesiones.

Se debatió sin recaer acuerdo, la co
branza de la matanza de cerdos en la 
zona libre.

Se acordó proceder a hacer nuevas 
gestiones sobre el correo diario y Escuela 
Náutica.

El Sr. García pidió que se resolviera 
de una vez la cuestión de retirar del Sa
lón de Sesiones, los cuadros de Hijos Ilus
tres.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de D. Gabriel Mulet, y de la ma
dre del Concejal D. Francisco Barceló, y 
que una Comisión de Concejales asista al 
entierro de dicha señora.

Sesión ordinaria del dia 25 del mes de 
noviembre de 1931.

Se aprobó por unanimidad ei acta de 
la sesión anterior.

Se dió lectura a una proposición para 
cambio de hora de las sesiones acordán
dose celebrarlas a ia hora 18‘30.

Se aprobó una relación de permisos 
para efectuar obras particulares en el In
terior de esta Capital.

Se abrobó una instancia presentada 
por D. Miguel Santandreu, para construir 
una acera frente a su finca de la calle de 
San Antonio, de la Creu Vermeya, colo
cándole el Ayuntamiento 35 metros de 
bordillo para la misma.

Se aprobaron 6 permisos^ para cons
trucciones particulares en el Ensanche de 
esta Capital.

Se aprobaron 15 suministros de bordi
llo para aceras en el Ensanche.

Se aprobó también un dictamen refe
rente a obras complementarias de casas 
para obreros en la calle de Valldurgent.

Se acordó la adquisición de 10 ejem
plares de la obra «En Tomen de Sa Dras- 
sana». .

Se aprobó un dictamen sobre el arbi
trio de Inquilinato en los Hoteles.

Se aprobó un dictamen sobre Auxilia
res del Laboratorio Municipal.

Se dió por enterada la Corporación de 
un oficio del Ministerio de Marina, deses- 
sestimando instancia petición de correo 
diario.

Se dió también por enterada la. Corpo
ración de una carta del Sr. Ministro de 
Fomento, sobre prolongación Muelle, y 
otra del Sr. Ministro de Economía, sobre 
derechos Reales sobre legado Weyler.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Aguas y Hacienda una instancia de «In
dustrias Agrícolas de Mallorca» y se rea
licen gestiones sobre dicho asunto en el 
Ayuntamiento de Marratxi.

' Se aprobó un dictámen para la entre
ga a buena cuenta a D. L. Juncosa de la 
cantidad de 3.500 pesetas, por trabajos en 
la Alcaldia.

Se aprobó la subasta definitiva de las 
estufas de este Ayuntamiento.

Se dió por enterada la Corporación de 
una carta de agradecimiento de D. Fran
cisco Barceló.

Se acordó dar un voto de confianza al 
Sr. Alcalde para designar Concejal para 
intervenir en las subastas de 2 solares de 
la via Cort Borne.

Se acordó quedara 8 días sobre la me
sa, una proposición para designar Admi
nistrador interino servicio Coches Fúne
bres.

El Sr. Rentería hizo los ruegos siguien
tes: Fuente en la plaza del Socorro; Arre
glo de la plaza de Coll; y Arreglo calle de 
Palma.

El Sr. López, pide que se obligue a 

las Compañías que levanten el pavimento 
de las calles, las dejen tal como estaban 

; antes.
El Sr. Juncosa pide que se pongan los 

árboles en la plaza hecha en el Camp 
• d‘En Serralta.

El Sr. Ferrer, pide que se obligue a 
; los propietarios que se les coloco bordillo, 
; a que hagan las respectivas aceras.

A propuesta del Sr. Alcalde se acuerda 
; delegar al Sr. Julia, para representar al 

Ayuntamiento, en el asunto carreteras.
Por último se procedió al sorteo de 125 

Obligaciones de la Serie B y 75 de la 
Serie A del Empréstito Aguas, 1913.

Se procedió también al sorteo de 22 
Bonos de la 3.a Emisión de 1890.

Palma 30 de noviembre de 1931.—El 
Secretario, Antonio Rosselló.

Palma 9 diciembre 1931.—-Aprobado, 
Asi lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión de hoy.—El Secretario, An
tonio Rosselló.

Núm. 788
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Debiendo procederse al recuento de la 

ganadería existente en este término, mu- 
cipal para que los aumentos que se pro
duzcan puedan ser introducidos en el 
apéndice del corriente año, entrando así 
a tributar en el repartimiento que se for
me para el año de 1933, se previene a to
dos los propietarios de fincas rústicas en
clavadas en este término municipal y que 
posean ganado de cualquier clase, pre
senten a esta Junta Pericial dentro del J 
plazo de quince días a contar desde el si- | 
guiente al de la inserción de este anuncio [ 
en el B. O., declaración comprensiva del £ 
número de cabezas de ganado afectas al 
respectivo predio, especificando la clase 
a que pertenecen, o sea: caballar asnal, 
mular, lanar, vacuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade
rías que sin ser propietarios de fincas po
sean ganado de cualquier clase igual obli
gación tienen do presentar idéntica decía- s 
ración en los plazos señalados.

El incumplimiento por parte de los 
interesados de las citadas obligaciones, 
se castigará con la imposición de las mul
tas que señala el vigen Reglamento de la 
Contribución Territorial. "

Mercada 1 a 30 de marzo do 1932.—El t
Alcalde, Francisco Gomila. ;

* í* * i
Núm. 790

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
En virtud do lo acordado por la Corpo

ración municipal y habiéndose cumplido 
lo dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento para la contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 
1921, sin que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia al público la su
basta de las obras de construcción de un 
edificio destinado a Escuelas unitarias en 
un solar sito en el extremo de la calle 
Fría de esta Villa, bajo el tipo de veinti
nueve mil doscientas cuarenta y ocho pe
setas treinta y nueve céntimos (29.248*39 
pesetas).

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que, junto con los demás 
documentos que constituyen el proyecto, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las horas de 
9 a 12 de ios días que medien desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia hasta el anterior a la subasta, para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la misma.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o del Teniente en quien dele
gue y con asistencia de otro Sr. Concejal 
el día siguiente si no fuese festivo des
pués de transcurridos 20, de haber apare
cido inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, y si dicho dia 
fuese festivo, la subasta tendrá lugar el 
primer dia hábil siguiente a las once 
horas. ,

Con arreglo a lo prevenido en los artí
culos 6.° y 13 del Reglamento antes cita
do, las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de 9 a 12 todos los días no 
feriados que medien hasta el de la cele
bración de la subasta y deberán ir suscri
tas por el licitador o por persona, que le
galmente le represente por medio de po
der declarado bastante, por cualquiera de 
los tires. Letrados de la ciudad de Mahón, 
extendidas en papel sellado de la clase 
6.a y ajustadas al modelo que a continua
ción se inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula personal del 
licitador, y además el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o orí la Depositaría 

municipal el 5 por 100 del tipo de subasta 
o sea la cantidad de mil cuatrocientas se
senta dos pesetas cuarenta y dos cénti
mos (1462*42 pesetas) en concepto de fian
za o de depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto; cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicatario 
hasta el diez por ciento de la cantidad 
importe del remate.

En las proposiciones deberá hacerse 
constar las retribuciones mínimas que se 
ofrezcan a los obreros por jornales y ho
ras extraordinarias y serán desechadas 
aquellas en que las remuneraciones que 
se expresen sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en la localidad, arre
gladamente a lo que previene el Decreto 
Ley de 26 de marzo de 1929.

De la entrega y recepción de cada 
pliego y del resguardo que por separado 
debe acompañarse previa exhibición de 
la cédula personal corriente del presen
tador, se entregará a éste el oportuno re
cibo-certificación reintegrado con el tim
bre correspondiente.

Llegado el dia y lior¿3. señalado para 
la subasta, si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales, más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se verifi
cará licitación por pujas a la liana, du
rante el término de quince minutos entre 
sus autores, y si terminado dicho plazo, 
subsiste la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con extricta sujeción al plie 
go de condiciones y a las prescripciones 
contenidas en el Reglamento citado.

Modelo de proposición 
que deberá extendeise en papel timbra
do del Estado de la clase 5.a y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo si

guiente:
«Proposición para optar a la subasta 

pública para, la construcción de un edifi
cio destinado a Escuelas unitarias para la 
villa de Ferrerias».

D que vive en  con cédula per
sonal de la tarifa  clase  número 
.....que acompaña, asi como el resguar
do de Depósito provisional, enterado del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, planos y presupuesto que han 
de regir para la subasta y contratación 
de las obras de construcción de un edifi
cio destinado a Escuelas unitarias para la 
villa de Ferrerias y del anuncio publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
cíe dia......de.......de....... se compromete a 
llevar a efecto las expresarlas obras, con 
extricta sujeción a los mencionados docu
mentos y condiciones por la cantidad de 
.....(exprésese en letras) pesetas.

Asi como a los efectos prevenidos en 
el Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, el 
que suscribe se compromete a abonar los 
jornales mínimos que a continuación se 
detallan:

que figura en presupuesto en 
guíente:

Almotacenia y repeso. .
Puestos públicos. . . .
Pescadería..........................
Mataderos...........................

k! plie1

1» 
■ clasi 
. fina 
■ litUD 
. va

Tercera.

Total. .
- ui.iie

-Las proposiciones ¡

port* 
; ndosi

U'
en pligo cerrado que podrán 

Lnr..i o<,<1.1 I.. .  11 Q a,,!hasta. La hora señalada para la¿ 
roedla hora, después, redactadas 
de la clase 8.a especificándola, 
que se ofrece por cada arbitrio 
tendido que el tipo base es el to’h 
dos; ya señalado no dando dereí 
judicación el que rebase uno o' 
ellos si la suma total no rebasaa 
puesto por los demás postores 
dad.

(¿Ü!
aun 
sute

>ndo
¡blicc 
candi 
Sex. 

rendí 
orde
Sépi

I

í

i 
s

Cuarta.—Con la proposición Si
tará resguardo del depósito del5 
y a los diez días de la notificació jsió11 
mate prestará fianza del jo por"Just" 
importe del arriendo en metálic 
cándese la devolución del depósiii

Laño prestación de fianza er 
rescisión con pérdida del depósito.

Quinta..—La recaudación se vs 
con arreglo alas Ordenanzas coi 
dientes de las que se le dará 
que pueda alterar los tipos fijado :entG 
mismas y siendo obligatorio esbla M 
al público en la oficina o local m 
no a recaudación. RS

o de
estre 
adjt 
ría di 
! lian

la caí
No'

Sexta.—El arrendatario aboii/rVlcI 
tro de los 10 días primeros de e 
mestre la 3.a parte del impórtete 
adjudicación en metálico en la [iero/ 
ría de este Ayuntamiento, bajo^esllt 
de fianza, nulidad del contrato v

Déo

. Um 
i-I reímiento ejecutivo si la fianza no 

so a. la cantidad en descubierto. . .
Séptima.—Podrá nombrar cuai u,n’ * 

sonas estime necesarias para ci "c"c 
servicio cuyos nombramientos iri l0nC

rimen

itenc

dos por el Señor Alcalde. Dui
Octava.—El arrendatario sesi1100'. 

fuero y domicilio de la, Corporaciéúino 1 
cuestiones que dimanen del contri

Novena.—Los gastos de subas Doitegros anuncios etc, serán de cutí 0; 
rematante. ",

Décima.—La cobranza por ei; ,
rematante empezará a regir desd 1 
mero del mes siguiente a la adjud ,gvi 
pero para los efectos de ingresos lrfr¡ 
derá empezada, en l.° de abril del
tual.

EsíOncena. — La recaudación e . 
correrá de su cargo no admitiéml u , .cAla

Mde,

Capataz albañil.................... pesetas.
Oficial.............................................. »
Peón.................................................. »
Oficial picapedrero. . . . »
Oficial carpintero . . . . »
Oficial cerrajero.................. »
Oficial pintor........................ »
Oficial lampista................... »
Ayudante......................................... »
Las horas extraordinarias

en dias festivos a . . . . »
Las horas extraordinarias 

en dias no festivos a . . . »

Data lo pendiente de cobro.
Doce.—De las cantidades que 

los propietarios dará talón espei 
del cobro. 1

Trece.—Los presentantes de 
que no reúnan las condiciones de. 
pierden el 2 por 100 del depósito.

Modelo de proposición
D..... vecino de..... domiciliad

con cédula personal que acompí 
rado del pliego de condiciones v 
basta de recaudación de arbitrios 
Villa ofrece las cantidades sigoid

Almotacenia y repeso . 
Puestos públicos . . . 
Pescadería..................... 
Mataderos....................

UEG* 
de 
for 
l'ai 
dat 
bic 
en 
no 
Pri

(Fecha y firma del proponente).
Ferrerias a 30 de marzo de 1932. -El 

Alcalde, Rafael Pons. — El Secretario, 
Luis Florit.

Total.....................
(Fecha y firiua 

Este pliego de condiciones^'

8rá p 
e act 
e día,

inte,, 
ea ( 
I8ec 
-ndn 
ugoci 
924.

Se: 
11 cando en sesión del dia de hov. ; 

Algaida 17 de marzo de 1^- "'‘T’izuie
Núm. 791

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Pl ie g o  d e  c o n d ic io n e s que la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamiento 
formula y presenta para su censura 
y aprobación en su caso a la Corpora
ción para subastar los servicios de re
caudación de Puestos públicos, Almo
tacenía y repeso; Pescadería y Mata
dero de Algaida, y que anunciado en 
el B. O. de 24 marzo último no ha sido 
objeto de reclamación.
Primera.—La expresada subasta que 

será publicada se celebrare! en el Salón 
de actos del Ayuntamiento a los quince 
dias después del de la focha del B. O. en 
que aparezca inserto el presente, bajo ia 
presidencia del Señor Alcalde o en quien 
delegue, un señor Concejal y el Secreta
rio de la Corporación, cuyo acto tendrá 
lugar a las diez y con extricta sujeción al 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

Segunda.—Servirá de tipo de subasta 
la cantidad de 4.050*75 pesetas que impor
ta el 75 por 100 de 5.401 que es la cantidad

1

caldo, B. Mulet.

Pl ie g o d e c o n d ic io n e s que 
sión de Hacienda de este Ay6; -q.J' 
to formula y presenta para-' 
ra y aprobación en su caso; 
poración para la subasta del 
de recaudación del arbitrio- 
nos, bebidas espirituosas y

Cic

Teinos, oeoiaas espirituosas \ bn blí 
tes y licores y que anun^ 
B. O. de 24 de marzo no bu9 ul;¿.
to de reclamación. ./‘-‘Ut
Primera.—La expresada su^-idq 

será pública se celebrará en -ntei; 
actos de este Ayuntamiento a á 
días después de la fecha del l?iud 
aparezca inserto el presente ba/' 11 la5 
dcncia del Sr. Alcalde o en qu*el 
re, un señor Concejal y el Se^ C 
la Corporación, cuyo auiu i- " 
las 10 y media del mismo y - 
sujeción al Reglamento de 2 ll

8

1924.

acto'tend^ 'irá r

ÍPoii
Segunda.—Servirá de tip°.) 

la cantidad de 2.000 pesetas s^' U 
la cantidad consignada en preSl ^c>8

Tercera.—Las proposición69
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Q lat liefro cerrado que podriín presentarse 
l1* media hora después de la señalada 

.HhnQta v redactadas en oanel deia subasta y redactadas en papel de

lies

' Con la proposición se pre-
- .ri resguardo del depósito del 5 por 

‘ a ios diez días de la notificación del 
' ¿ prestará fianza del 10 por 100 del
' del arriendo en metálico, verifi- 

Lnse U devolución del depósito.
' Tino prestación de fianza entraña la 

fisión con pérdida del depósito. , 
'¡m'inta.—La recaudación se verificará 
arreglo a la Ordenanza correspon-na narregio ti viucu^uzi...

iTe de las que se le dará copia sin que 
r l alterar los tipos de la misma y 
iT' -ndo obligatorio éste esté expuesto ai

IJ-- hijeo en la oficina o local que destine a
Mudaeión . . . .

asa i 
res e

ónse 
del;

>ósito 
se ve

Sexta .—Para la cobranza tendrá el 
¿idatario las mismas facultades que 
ordenanza confiere al Ayuntamiento.
Séptima.—La adjudicación del remate 

ida derecho al rematante a venta o ex
. ¿11, estando ésta libre para cuantos 

jjátriales satisfagan la contribución co- 
.S espondiente.
. • y Octava.—El arrendatanoabonaraden- 
™ÜSH o de los diez días primeros de cada tri- 

leslre la 3.a parte del importe total de 
adjudicación en metálico en la Deposi- 

r ade este Ayuntamiento, bajo pérdida 
- lianza, nulidad de contrato y procedí 

:■ iento ejecutivo si la fianza no alcanzase 
|a cantidad en descubierto.

■ é3L Novena.—Podrá nombrar cuantas per- 
11 'i-mas estime necesarias para cubrir el 
ibou 
de a

rvicio, cuyos nombramientos irán visa
re por el Sr. Alcalde.

1 Décima.—El arrendatario se somete al 
í icro y domicilio de la Corporación en las 

1 nnn Himanan anntr.Mfn
Jajo 
to y 
no ¡

lestiones que dimanen del contrato.
Undécima.—La cobranza por cuenta 

rto.
el rematante empezará a regir desde el 
rimero del mes siguiente a la adjudica- 
ón:pero para los efectos de ingresóse 

... í Henderá empezada en l.° de abril del 
‘ • lo actual.osm n... . .........................Duodécima.—La recaudación ejecuti-

i correrá de su cargo no admitiéndole 
'limo Data lo pendiente de cobro.

30ntL 
uba?

Modelo de proposición 
Don vecino de......domiciliado en

3 CIIC oa cédula, personal que acompaña, ente
, Ido del pliego de condiciones de la su- 

1 i !. asta de recaudación del arbitrio sobre 
(e,j ¡nos, bebidas espirituosas y aguardien- 

sv licores de esta villa ofrece la canti-
pesetas, 

(Fecha y firma).
ón e;< *-ste pliego de condiciones fué apro- 

■„ ¡filoen la sesión del día de la fecha.
Algaida 17 de marzo de 1932.—El Al- 

qlie dile, B. Mulet.
■sped ***

3 de 
=s de 
sito.
ión 
iliatl 
m¡« 
íes 'i

DE CONDICIONES que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
formula y presenta a la Corporación 
para subastar los servicios de recau
dación del arbitrio sobre carruajes, 
bicicletas y perros, y que anunciado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de marzo 

itrki 
igui8

"o ha sido objeto de reclamación.
• dmera.—La expresada subasta que 

eni publicada se celebrará en el Salón
e actos de este Ayuntamiento a los quin- 
^dias después de la fecha del Bo l e t ín  
ñCtAL en que aparezca inserto el pre- 

; llle, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
quien delegue, un señor Concejal y 

‘‘ eeyetario de la Corporación, cuyo acto 
1 lugar a las once y con extricta 

^eeiónal Reglamento de 2 de julio de •iua
5fnt "^gunda.—Servirá de tipo de subasta 

.'/¿tidad de 5.35O‘5O pesetas que es la 
1933 “ 'uuad que figura en presupuesto en la 

'a‘eute forma:
Pesetas

je "^'.lias y placas para carro y bi- 
Xyo: „ Grietas.........................................  
ira í* 'tas para perros..........................

de¡ 
trio;

B,

udr» ... 
co'1 f a

Total.

4.250
1.100

5.350
ij  = = —

U in j ^cera.—Las proposiciones se harán 
ar¿' í^08 cerrados que podrán presen 
!i<la i ‘asta media hora después de la seña- 
-•¡'(i 'Ta Ia subasta y redactadas en pa- 

sub* latí ,a clase 8.a especificando la canti- 
qel; RterTi86 ofrece por cada arbitrio, bien 
a UMos v. 0 que el tipo base es el total de 
B-1 ‘diudip6 señalado, y no dando derecho a 
jaj® 'ilnT^ón el que rebase uno de ellos, 
u¡e!( -op ley.‘Va total no rebasa a la propuesta 

uemás postores en totalidad.
urá rf^ta---Con la proposición se presen

- 1 ¡osirUardo del depósito del 5 por 100
? d® ^te br 62 dia8 de la notificación del re- 

hanza del 10 por 100 del 
arriendo en metálico verifi- 

9*e5 un a devolución del depósito.

v at

s'eí ^onla devolución del depósito.
es^f r^c¡sif;. Prestación de fianza entraña la

1,1 eon pérdida del depósito.

Quinta.—La recaudación se verificará 
con arreglo a las Ordenanzas correspon
dientes de las que se le dará copia sin 

• que pueda alterar los tipos fijados en las 
. mismas y siendo obligatorio estén estas 

al público en la oficina o local que desti- 
: ne a recaudación.

Sexta.—El arrendatario abonará den
tro de los diez días de cada trimestre la 
tercera parte del importe total de la ad- 

’ judicación en metálico en la Depositaría 
: de este Ayuntamiento bajo pérdida de 
i fianza, nulidad del contrato y procedi

miento ejecutivo si la fianza no alcanza
. se a la cantidad en descubierto.

Séptima. — Podrá nombrar cuantas 
. personas estime necesarias para cubrir el 

servicio cuyos nombramientos irán visa- 
■ dos por el señor Alcalde.

Octava.—El arrendatario se somete el 
, fuero y domicilio de la Corporación en 
: las cuestiones que dimanen del contrato, 
í Novena.—Los gastos de subasta, rein

tegros, anuncios etc. serán de cuenta del 
rematante.

Décima.—La cobranza por cuenta del 
i rematante empezará a regir desde el 

primero del mes siguiente a la adjudica
: ción.

Oncena. — La recaudación ejecutiva 
i correrá de su cargo no admitiéndosele co

mo Data lo pendiente de cobro.
Modelo de proposición.

Don......vecinode......domiciliado en.....  
i con cédula personal que acompaña, en
’ terado del pliego de condiciones de la su
’ basta de recaudación de arbitrios de esta 
| villa ofrece las cantidades siguientes:

Tablillas y placas para ca
rros y bicicletas. . . . pesetas. 

; Placas para perros. . . . »
i --------

Total....................... »
(Fecha y firma.)

Este pliego de condiciones fué aproba- 
i en do sesión del dia de hoy.

Algaida 17 de marzo de 1932.—El Al
' calde, B. Mulet.

Núm. 815
A tenor de lo dispuesto en el art. 489 

del estatuto Municipal y en la Ley de 12 
de enero último este Ayuntamiento ha 
procedido a la designación de los vocales 
natos de las Comisiones do evaluación de 
la Parte Real y Personal del repartimien
to en los señores siguientes:

Al g a id a .—Pa r t e Re a l .
D. Lorenzo Sastre Verdera 
D. Francisco Montblanch Sastre 
D. Lorenzo Oliver Ramis

Pin a .
D. Pedro-Juan Mulet Pizá 
D.a Catalina Oliver Ribas 
D. Miguel Sureda Oliver

Ra n d a .
D. Gabriel Martorell Sastre
D. Juan Garau Amengual 
D. Damián Socias Calafat

Pa r t e Pe r s o n a l .
D. Bartolomé Mulet Andreu 
D Pedro R. Cardell Mimar 
D. José Pons Ripoll

Pin a  .
D. Miguel Vich Oliver
D. Gregorio Oliver Ramis
D. Miguel Cantallops Galmés 

Ra n d a .
D. Antonio Cantallops Vergel
D. Jaime JanerCaldés
Acordándose su publicación a los efec

tos de reclamación durante ocho dias des
de el que aparezca el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 2 de abril de 1932.—El Alcal
de, B. Mulet.

* * *
Núm. 787

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Formado por la Junta general corres

pondiente el Repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio de 
1932 con arreglo a los preceptos del arti
culo 461 y demás concordantes del Esta
tuto municipal vigente, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Avuñtamiento durante el plazo de quince 
dias a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 

| Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a te
: ñor" da lo prevenido en el artículo 510 
i de dicho Estatuto, durante cuyo plazo y 
i tres dias más podrán los contribuyentes 
■ examinarlo y producir las reclamaciones 

que consideren pertinentes, estando debi

damente justificadas, las que presentarán 
en dichas oficinas de siete a catorce.

San Juan Bautista 30 de marzo de 
1932.—El Alcalde, José Mari.

* * *
Núm. 806

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Miguel Sorra Mari 
el oportuno expediente para justificar ia 
ausencia de sus hermanos José y Vicente 
Serra Mari, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efe tos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial "del artículo 
293 de! Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia de los aludidos José y Vicente Sorra 
Mari, se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

Los citados José y Vicente Serra Mari 
son hijos de Antonio Serra Torres y de 
Maria Mari Escandell, cuenta 32 años de 
edad José Serra Mari, de estatura regular, 
pelo castaño, color moreno, ojos claros. 
—Vicente Serra Mari, 28 años, pelo ne
gro, ojos pardos, color moreno.

En San Juan Bautista a 19 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, José Mari.

* * *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- 

tamiento a petición de José Mari Guasch 
el oportuno expediente para justificar la 
ausencia de su padre José Mari Mari, de 
más de diez años, del cual resulta además, 
que se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del artículo 293 del Reglamento 
de 27 de febrero de 1925, se publica el 
presente por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido Jo
sé Mari Mari, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

El cita José Mari Mari es hijo de José 
Mari Mari y de Catalina Mari Mari; cuen
ta 48 años de edad, estatura regular, pe
la negro, ojos pardos, color moreno.

En San Juan Bautista a 19 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, José Mari.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Antonio Guasch 
Roig el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su hermano Vicente 
Guasch Roig, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a. los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Vicente Guasch Roig, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Vicente Guasch Roig es hijo 
de Vicente Guasch Serra y de Catalina 
Roig Colomar, cuenta 29 años de edad, 
de estatura regular, pelo negro, ojos cla
ros color moreno.

En San Juan Bautista al9demaizo 
de 1932.—El Alcalde, José Mari.

» * *
Ed ic t o . -Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Roig Torres 
el oportuno expediente para justificarla 
ausencia de sus hermanos José y Juan 
Roig Torres, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del art. 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia de 
los aludidos José y Juan Roig Torres, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

Los citados José y Juan Roig Torres 
son hijos de José Roig Roig y de Rosa To
rres Mari: cuenta 29 años de edad José 
Roig Torres, estatura regular, pelo casta
ño ojos pardos, color moreno.—Juan Roig 
Torres 32 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno.

En San Juan Bautista a 19 de marzo 
1932.—El Alcalde, José Mari.

* * ¥
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Mari Roig el 
oportuno expediente para justificar la au
sencia de su hermano Vicente Mari Roig, 
de más de diez años, del cual resulta, ade
más, que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 

7
en el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero ce 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Vicente Mari Roig, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Vicente Mari Roig, es hijo 
de Bartolomé Mari Tur y de Maria Roig 
Roig cuenta 26 años de edad, de estatura 
bajo, pelo castaño, ojos pardos, color mo
reno.

En San Juan Bautista a 19 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, José Mari.

Núm. 805
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Vicente Ferrer To
rres el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de Francisco Ferrer Torres, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Francisco Ferrer Torres, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Francisco Ferrer Torres es 
hijo de José y de Esperanza, cuenta 34 
años de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, color moreno.

En San José a 28 de marzo de 1932.— 
El Alcaide, Juan Serra.

***
Núm. 807

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error en la re
dacción del anuncio de esta Alcaldía in
serto en el B. O. número 10.191 relativo a 
la provisión de una Plaza de Oficial con 
destino en las Oficinas municipales, debe 
hacerse constar que el haber o dotación 
anual asignada en presupuesto a dicha 
plaza es de 1.500 pesetas.

Igualmente se hace constar que el pro
grama mínimo a que se refiere el citado 
anuncio es el aprobado por el Gobierno 
en 23 de enero de 1926.

Ses Salines 3 de abril de 1932.—El Al
calde, Andrés Burguera.

**•
Núm. 792

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

I Aprobado por esta Corporación Muni
cipal, en sesión del dia de ayer, el pro- 

t yecto de Presupuesto Extraordinario pa
Ira el corriente ejercicio, formado por la 

Comisión de Hacienda, para atender al 
pago de las obras que emprendió el 

j Ayuntamiento para dar colocación a los 
j operarios faltos de trabajo con motivo de 
; la aguda crisis que experimentó y sigue 
\ aun sufriendo la industria de calzado de 
. esta Ciudad, y otros gastos necesarios y 
í de primer establecimiento, queda ex
: puesto al público dicho proyecto en la, 
i Secretaria Municipal y por término de 
. ocho dias hábiles, a contar de la inser- 
i ción del presente anuncio en el B. O. de 
• la Provincia.

Durante el expresado plazo y otros 
ocho dias siguientes, podrán formularse 

. ante el Ayuntamiento cuantas reclama
: ciones y observaciones estimen conve

nientes los contribuyentes o entidades in
teresadas.

Alayor 22 de marzo de 1932.- El Al
calde, Juan Piris.

*.
Núm. 793

ALCALDIA DE ALARO
Formado el proyecto de presupuesto 

■ municipal extraordinario para el actual 
año de 1932 destinado a la construcción de 
una Escuela graduadci en esta localidad, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación por el tér
mino de ocho dias contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el B. O. durante cuyo plazo y ocho dias 
mas podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Alaró 30 marzo de 1932.—El Alcalde, 
Pedro Rosselló. * * *

Núm. 794
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Habiéndose acordado por la Comisión 

municipal permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el dia veinte y ocho 
de marzo del corriente año la oportuna
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propuesta de habihtarúón de crédito para 
atender al pago inaplazable de diez mil . 
pesetas para el pago do un solar para una | 
Escuela Graduada por medio de trans- ’
lerenda conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento de Hacienda Municipal, que
da de maní tiesto al público, en ¡a Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O., el oportuno expediente 
al objeto de que durante el mentado pía 
zo puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo, par¿i ante el Ayuntamiento 
pleno, el que en su día las admitirá o 
desechará, según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 12 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
Municipal.

Binisalem a 2 de abril de 1932.-El 
Alcalde, Bartolomé Vidal.

Núm. 816
A YUNTA MIENTO DE PETRA

Habiendo solicitado del Ayuntamiento 
de esta villa, el vecino de la misma Don 
Bernardo Costa Ribot, permiso para insta
lar un motor mecánico destinado a la 
molturación de granos, en el Encanche de 
Ariañy, se publica en el B. O. de la Pro
vincia a los efectos de reclamación por 
termino de quince dias hábiles.

Petra 5 abril de 1932.-El Alcade, An
tonio Duran.

* *
Habiendo solicitado del Ayuntamiento 

de esta villa, el vecinodela misma D. Gui
llermo Costa Ribot, permiso para trasla
dar un motor mecánico destinado a la 
molturación de granos, al Ensanche de 
Ariañy, se publica en el B. O. de la Pro
vincia a los efectos de reclamación por 
término de quince dias hábiles.

Petra 5 abril de 1932.—El Alcalde, An
tonio Durán.

** * 
Núm. 800

Don Ped/po Aloma)* y BoscK, Secretarlo 
interino del Tribunal Contencioso admi
nistrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el men

cionado Tribunal, se hace saber: Que por 
Don .Marías Covas Massot se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Esporlas en sesión celebrada 
en cuatro de febrero último, por el que se 
declaró la jubilación del recurrente en su 
cargo de Veterinario titular e Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecuaria 
de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativó 
se hace público para, que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo Miguei Perelló y Perelló, quienes no han
“a ran COad^ar"™ « haíer Ken-

cuatro de abril de S ™

■ mando en parte la demanda, debo conde- 
í nai y condeno a los demandados, herede
! ros desconocidos de Miguel Perelló Perelló

mil novecientos treinta y dos.—Pedro 
Alomar, Secretario.

* * 
Núm. 802

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en méritos de cuenta jurada presen
tada por el Procurador D. Pedro Ferrer, 
contra su principal D. José Palón Colh 
en testamentaría del finado D. José Pa- 
lou Moret, el dia tres de mayo próximo y 
hora de las doce, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Mi
guel número 86, de Palma, tendrá lugar 
la primera subasta de la quinta parte de 
los inmuebles siguientes:

l .° Pieza de tierra procedente de la 
nombrada «Can Barretot» es de cabida 
96 destres, 80 decímetros, equivalente a 
17 áreas 5 centiáreas y linda al Norte 
con la. carretera del Puerto, al Este con 
tierra de D. Andrés Arbona Mayol, al Sur 
con l¿i de Florentina Colom y al Oeste 
con la de herederos de Cristóbal Noguera 
y la de herederos de José Colom. Sita en 
término de Sóller. De valor dicha quinta 
parte diez mil pesetas.

2 .° Porción de tierra de pertenencias 
de otra llamada Can Pere Toy, sita en 
el término de Sóller, y punto «El Camp 
d'Oca» en la que hay una casa (hoy calle 
del Mar) de cabida 153 metros cuadrados, 
lindante por Norte con tierra de las mis
mas pertenencias de Miguel Forteza, por 
Sur con otra de Jaime Borras, mediante 
la antigua carreteril del Puerto y ki calle 
de Cetre, por Este con la carretera nueva 
y por Oeste con dicha carretera del Puer- 
fo. Radica en el mismo término de Sóiíer. 
Valorada la quinta parte en cuatro mil 
i esetas. ,

3 .° Pieza de tierra huerto con casa y I

carrera, denominada Can Capó, sita en 
el término de Sóller, pago «Els Tiradors». 
La casa se compone de una sola vertien
te i 'anta baja, piso y desván, de superfi
cie ia casa y carrera de unos 47 metros 
cuadrados, y la de la tierra huerto, de 
unos 248 que en junto forman el total de

: 295 metros cuadrados; linda por el Norte, 
= con tierra de sucesores de Miguel Colom, 
; por Sur con las de Isidro Frau y las de

herederos de Bartolomé Vives, por Este 
casa y carrera de Catalina Alemany, las 
indicadas tierras de herederos de Barto
lomé Frontera y por Oeste con las de 
sucesores de Paula Estades, de Pablo Ba- 
llester y de herdderos de Joaquín Fron
tera. Valorada la quinta parte en ocho
cientas pesetas.

C O N DI C I O N E 8
, Depositar previamente en la mesa ju

dicial o en establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento del 
valor asignado a cada participación, que 
forman lotes independientes.

La postura admisible ha de cubrir las 
dos terceras partes del valor.

Los autos quedan cu Secretaria en
tendiéndose que el rematante acepta la 
titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los gastos inherentes a este correrán, 
de cuenta exclusiva del adquirente.

Palma de Mallorca, a. primero abril 
mil novecientos y treinta y dos.—Julio 
Felipe Mesanza.—El Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

* * * 
Núm. 785

D. Gabriel Alóte Bemat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos declarativos de menor cuantía 
que se mencionarán, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue:=Sentencia.=En la ciu
dad do Inca a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. Habiendo 
visto el Señor Don Gabriel Alou Bernat, 
Juez de 1."' instancia de ia misma y su 
partido, los autos declarativos de menor 
cuantí i, promovidos por Don Esteban y 
Don Jaime Perelló Martorell, el primero 
casado y comerciante, y el segundo sol
tero y labrador, ambos mayores de edad, 
vecino i de ia villa de Muro, bajo la direc
ción del Letrado Don José Socías, y la re
presentación del procurador Don Arnaldo 
Mir, c ntra los herederos desconocidos de

: a que dentro de tercero dia paguen a los 
; actoreslasumadetresmil trescienta trein

ta y tres pesetas treinta y dos céntimos, 
más los intereses legales de dicha suma 
desdecidla déla interposición de la deman
da o sea desdeel treinta de enero último has
ta el di i desu efectivo pago, sin hacer espe- 

■ cial condena de costas. Notifíquese esta 
• sentencia un la forma que dice el artículo 
■ 769 de la Ley de Enjuiciamiento civil si 

dentro de segundo día no se pide notifica
. eión personal.—Así por esta mi sentencia, 
¡ definitivamente Juzgando en esta instan- 
j cia, lo pronuncio, mando y firmo. = Ga

briel Alou.=Rubricado. Cuya sentencia 
: fué leída y publicada el mismo día de su 
; fecha».

Y para, que sirva de notificación en 
: forma a los referidos demandados rebel

des, se expide el presente para su inser
; ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
1 vincia, según se tiene acordado.

Dado en Inca a veinte y dos marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, José M.a Berná.

* * *
Núm. 801

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja calle de San Miguel 86; pro 
movidos por el Procurador!). Bernando 
Goraila Socias en representación de la 
Sociedad Fomento Agrícola de Mallorca 
contra D.a Maria Simonet Cañeilas y otros 
se ha mandado en providencia de esta 
fecha que se cite y emplace a los here
deros o sucesores de D. Melchor Rosselló 
Morro para que dentro de nueve dias im-

prorrogables comparezcan en los expre
sados autos personándose en forma, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que ha va lugar en de
recho.

Y siendo dichos demandados herede
ros o causahabientes de D. Melchor Ros- 
selló desconocidos se les cita y emplaza 
por medio de la presente que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia; 
previniéndoles que surtirá los mismos 
electos que si se hiciera en su persona 
y que tan luego se personen les serán 
entregadas las copias simples presenta
das.

) a fin de dar cumplimiento a lo orde
nado libro la presente en Palma de Ma
llorca, a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secreta
rio Juan, Bestard.

Juzgado municipal de esta villa, Cé 
cía su provisión en concurso |¡ 
término de treinta dias contados 
siguiente al que aparezcan inst 
correspondientes edictos en la / 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  deh 
cía, debiendo los aspirantes deh 
presentar sus instancias debidam 
comentadas ante el Señor Juezd 
ra instancia del distrito de la [ 
rante dicho plazo.

<

Núm. 809
CEDULA DE CITACION

Por la. presente y en virtud de lo dis
puesto por el Señor Juez de instrucción 
de este partido en providencia de esta 
fecha, recaída en el sumario número 29 
del corriente año que se instruye en este 
Juzgado, sobre hurto de un cordero y 
una cabra a Jíiguel Ginard Estelrich, 
vecino de Muro, se cita ai inculpado Es
teban Galmés Sansó para, que en el plazo 
de tercero dia a contar desde la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ser oído, previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
qué hubiere lugar en derecho.

Inca cuatro abril de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, José María 
Berná.

, Se hace constar que el censo i 
ción de este Municipio es de i„; 
(antes de hecho y 1.641 de doree 
Secretario solo percibe los der» 
por el vigente arancel le corresp

Dado en Puigpuñent a i de 
1932.—El Juez Municipal, Sebas 
brés.— El Secretario suplente, Jr

* * *
Núm. 813

CEDULA DE CITACI01
En méritos del juicio verbal j 

tado por D. Vicente Orilla Mol 
propietario, mayor de edad, v 
esta Ciudad contra D. Lorenzo ’e SU!
gui, viudo, mayoi de edad, vecinÁ 
de Mahón con domicilio en la ts 
de Gracia número 85 y actualm 1 
senteen ignorado paradero, y ' 
haber fallecido a, sus herederos, , 
mación de cantidad, se les cita; 
comparezca el demandado o sus1

lS B

recu

ros ante este Juzgado sito en la i 
Doctor Guardia, el dia treinta 
próximo a las once horas, al oi 
celebrar el expresado juicio, ap 
doles que de no verificarlo se se 
juicio en su rebeldía.

OE
S. 

lime

Núm. 813 
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el Señor Juez de primera ins
tancia accidental del Distrito de la Uni
versidad de esta ciudad, en providencia 
de este día dictada en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por las razones sociales «Buxeres y 
Font», «Roca y Casas» y «Plandiura y 
Carreras» contra D.a María. Salom Amen- 
gual, se saca por primera vez a pública 
subasta, término de veinte días y precio 
de tasación el siguiente inmueble:

Casa señalada de números 357/359 en 
la. calle de la Iglesia, edificada sobre las 
dos porciones de terreno procedentes de 
Son Berenguer, en el Molinar de Levan
te del término de Palma de Mallorca, a 
saber: Una cabida de una área 19 cen
tiáreas, 85 decímetros cuadrados en la 
<iue existe la. casa propiamente dicha; que 
antes estaba señalada de número 347, lin
dado por Norte con solar número 56 del 
predio Son Berenguer, por Sur con el 
mar; Este, con solar número 58; y por 
Oeste con casa corral de José Pifia. Y 
otra porción de cabida de ocho áreas, 40 
centiáreas, continuación de la casa, plan
ta baja y altos, cochera, celaduría y mo
lino de sacar agua, jardín. Linda al Sur, 
frente calle Iglesia; por Este, derecha 
entrando, con calle Segura; por Norte, 
espalda, terreno de Son Berenguer; por 
Oeste, izquierda, con finca de sucesores 
de Antonio Pifia y otra de Antonia Salóm 
Crespí. Valorada en cincuenta y cinco 
mil pesetas.

1

Y para que tenga lugar la 
acordada se expide la presentee: 
a veinte y dos de febrero de Mtracit 
cientos treinta y dos.—MiguelP.diceVI» rx

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día catorce de mayo próximo, 
a las doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a 
la derecha; advirtiéndose que dicho in
mueble sale a subasta por el precio de ta
sación; que los autos y la certificación de 
cargas, estarán de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lieitador 
acepta como bastante la titulación, que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad "de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y que para poder tomar parte 
en la misma ha de consignarse previa
mente y en la Caja General de depósitos 
de esta Provincia precisamente, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to del referido tipo.

Barcelona, 1 abril de 1932.—El Secre
tario judicial, Antonio Codorniu.

f

i

A

***

Núm. 812
Don Sebastián Llabrés Balaguer, Juez mu

nicipal de la villa de Puigpuñent.

cretario.
** * 

Núm. 819
REGIMIENTO DE INFANTÍ

NÚMERO 28

eiter 
ular:
iu a 1
os de 
limie1

Deseando este Cuerpo adqui 8auc¡ 
sualmente los artículos que alp¡or q 
tallan, se anuncia por el prese ose , 
que los que deseen suministrar r 
parte de dichos artículos duras 
actual, puedan presentar prop .;Ci0I 
en pliego cerrado al Señor Con )ecre| 
Mayor hasta el dia 20 del actual mb,.. 
diéndose que los referidos artíe .¡(ja(j 
de ser entregadas sobre estaciói uiera 
cén, de la respectiva localidad y lr0Vjl
■astos de la publicación del . ’ Que 

anuncio serán con cargo a los aj | par
nos.

Artículos que se citan
16.300 Kg. do leña de olivos 

de 30 centímetros de largo como 
y 2.000 Kg. de carbón cok, para
residente en Palma.

10.000 Kg. de leña y 1.000 Kg

efectc 
ilina

bón, para la fuerza destacada en 
3.000 Kg. de lefia y 300 Kg. di rSTEi

para la id. id. en Ibiza.
Paja larga para el relleno de 

(para las tres poblaciones).
Palma 5 de abril de 1932.

* ‘ * 
Núm. 771 

REQUISITORIA
Bordes Alés Juan, hijo de

•mo. g 
edida. 
icha í 
Jenta. 
i de 

>luta 1 
^Est

Luisa, natural deCanejan, prov 
Lérida, de 21 años de edad, se

o del

profesión jornalero, estatura
tros, recluta del reemplazo de 
llamamiento), por el cupo de

^te )] 
6r:

T.
domiciliado en dicha localidad 5
expediente por haber faltado 8

as mii
■ensar 
^ral c

tración a la Caja de Recluta deF-rcic 
l1 Pres io.número 28, para ser destinado 8

comparecerá en el término de 
dias, ante el Teniente de Artillé nico
Instructor del Regimiento de 
Don Leopoldo Canut Costa, de 
en Villa-Garlos (Menorca), bajc 
bimiento de que de no efectué bes vi¡ 
plazo que le ha sido señalado, seí'

'^ialB
^an¡

0: 
Fa su 
lentes

rado rebelde.
Villa-Garlos 28 marzo de 1932-' 

: niente Juez Instructor, Leopoldo

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Secretario propietario del

PALMA.- Es c u e l a  Tu  o c R^1 .
QOr D
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